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PARTE POLITICA.

PiBTB OííCiiíi B1 U  fiACElA

c M la Rkin^ y augusta Hermana la Serení- 
jufiorii Infanta Dona María Luisa LernaiHa 

' !-¡ujaDen esta corte sin novedad en su iinporlan-

•¿ Sslttti* Miiigir

Mr.viSTJinio i)E s.x g uu kra .

ClJ'CuluI'.

pí'nn haber solicitado un capitán
aiJe infiiiitcria se lo concediese licencia por cuatro lae- 

•nricsta córte con el goce da todo su sueldo cobrado m en- 
n'.n'tiK por su regimiento , á Tm de poder dedicarse en di- 
. [¡"npo á repasar las m aterias sobre que han de recaer los

• jieces que, para optar á las vacantes deí cuerpo de csta- 
•*Bjvor dd ejército, deben sufi ir  todos los gef*s y ollciales 
••¡(isi'lr'-'U á ellas, y uo estén eaceptuados de aquellos ejer- 
; tura ábien dotcniiiiiar S. A . el llagen te  del reino que 
j  'i u general de insi)cetr,re.s, con presencia de lo expuesto

r<’inspector general de ie u ti  lería y  niilicias provinciales, 
curso á U referida solicitud , propusiese la m edida ge- 

- -ilraccsti.nise oportuna p a 'a  ev itar los abusos á que po- 
■-'idirse mirgeii bajo el pretexto de los referidos exámeaeSi 
V'ijbnJo manifestado la  expresada ju n ta  lo que lia croiJo 
{ ii.’nioQte sobre el particular, se ha servido S. A. resolver 
ibcvíbrniidadcuuel parecer de la misma, que observen las
rr’ljjíiguieotes:

rHacri. Todo gefe ú oficial de cualquiera arm a dcl ejer- 
r'rtáq'ilcastíliaya declarado la Opción ii ser adm itido á exa- 
t-apjra ingresar en el cuerpo de estado m ayor por el direc­
tor g.neraldel mismo, desimus do habeise llenado las forma-
i.jHjircvenidís en los artículos 7. °  y tí. ® de la instruc- 
i]ja do 7 de febrero de 1839 aneja al decreto de organización
c.-dicl.ocU'irpo del 9 de enero de 1833, deberá solicitar con 
hpreclsíantkipatioii, y por el conducto de sus iinncdiutosge- 
f.Níl correspondiente pasaporte del capital! general del dis- 
triti donde exista el regim iento á rjue pertenezca para  ct.ii- 
cutiirii! parage designado por el mencionado diicetor donde 
luyan de vtrificanie los ex;\:nenos, con arreglo á lo quo so es- 
tubri ea el artículo 9.® de la referida instrucción.

A estas aolicitiules deberán acompañar lo s in -  
Wrrtüloi copia de la órden quo les hubiese sido comunicada 
I''.ra «r adm lidos á exámeii, conformo á la resokicion que ha- 
ys tonjib t! (! routor del cuerpo do estado mayor, á virtud de 
hu'uitijquuon esta parte le jcüDcede el artícu los.®  de la 
'uurajinjtrueciu.1 ; y los capitane.s generales cu su vista oxpo- 
tinn loi pasaportes a quienes corresponda, con solo 20 dias do
* al q le usté señalado jiara pr¡uc¡[)iar los exámenes. 

Lrcera. Üiiraiito el tiem po de ausencia de estos oficiales
‘■•‘nacrsJitarin sus haberc.s como presentes por (d rogim ien- 
''*qa-:perteiiezcaii, previa la justiíioacion de su existencia que 
*''í'i.lo reni¡tirái! ú su plana m ayor ; mas para que el comisa- 
*“ *qaiíncorresponda pueda exhibiila d e b e rá p re se n la r il  in* 
b*faadoad'‘'nas de su pasaporte, una certificación del gefe de 

' Wyor del distrito, en la que conste el objeto, con que
» clíl psrmanece en aquel punto.

biiifta yu.tinia. A los ocho dias de concluidos los eesá-
I. eria prochaiuento poner.se en marcha los oficiales 

^ d incorporarse en sus destinos: y  á fiiid eev i-  
u« ’ d®l cuerpo de estado mayor, si los exá-

**Mlmbies.'n verificado en Madrid , ó el gefe de estado 
tii'ir'.'V* haberlo sido en otro distrito, lo parti-
d‘TÍi ” capitán general para que tome la jirovi-
I» M la salida de los referidos oficia-

l'í i>r prefija.
T , L  digo á V. E. para  su  inteligencia

guarde á V. E . muchos anos. 
® aoril de lQ i3 .—Rodil.— Sr. capitán general de.

 ̂ ''les ii '̂ '̂ 1 reino, por resoluciones de 21 del cor- 
A  ̂ servido nom brar gobernador dcl cas-

t ,]j elisia plaza de la C uruua al com andante efec-
Loque Riobuo , actual gobernador de 

Eoüifjjjg del fuerte ile M onterey á
¡ '. 1{§ gobernador que Ci-a del citado casli-
' i'‘4n tivo al propio tiempo el empleo de

infantería ; y  com andante del fuer- 
'̂ •»Miaaei plaza ile la C om iia al capitán graduado

^Lulero , teniente efectivo de infantería y
" ‘a actualidad del fuerte  de Goy an.

Sr. S 1 , „
j *'Wietue i •'  ̂ L egente  del reino se ha enterado 

d« en este mini.sterio con motivo de una
Segovia , capital! retirado 

/  "I® S L  cruz de prim era clase de la orden
fe- f r ecompens a de los m éritos que os- 

I el año do 1822. Kn su  vista , y de
' /  ‘ ̂ ^nnj  ̂ ^ 'nado por el tribunal suprem o de G uer-

i; i'^“^'’h!losn'''' in teresado , por no haberla prom o- 
P''cfijadü.s al efecto en las circulares de 

8o ^  ® de junio  de 18A1 , se ha servido re- 
'I® este á todas las autoridades depen-

P<jr ¡35 cum plim iento do dichas dos cir-
inst^ '̂•*^^ *̂ *̂ '* ^^•'•''''nantemento prohibido cl 

^  reclam ar reco-upeusa por 
^“^ ^ c n la  última guerra  civil como en la 
° propio tiempo la voluntad de S. A. 

V (la jjj Pnhlique en la G aceta y en los B oleli-
orden do S. A . lo digo á 

^ 1   ̂ ^  efectos correspondientes. E ios
años. M adrid 22 de abril de 1 8 4 3 .-

StDO* Id de febrero úliimo so señaló una cUoU

en favi.r de las familias de los individuos del ejercito que p e ­
recieron en los desgraciados sucesos ocurridos en B arcelona 
en noviembre do! año próximo pasado, cuya disposición se p u ­
blicó en ol segundo distrito  m ilitar: po.steriormente tuvo á 
bien S. A. el llegcnto  del reino au to rizarm e para que hiciese 
im prim ir en la G aceta y Boletines oficiales la  citada real o r ­
den, cuyo tenor es cl siguienté:

“ i*>xcmo Sr.: A l capitán general del segundo distrito  m ili­
tar digo con esta focha lo que .«igue: H e  dado cuenta al R e ­
gente del reino de la comunicación de V. E . de II  del actual, 
en la q\ta consiguiente á la aprubaeiun que se le dio por o r ­
den de I. ® del corriente mes al repartim iento  de las cuotas 
que tenia indicadas en tre  las familias de los individuos del 
ejército m uertos en los desgraciados acontecim ientos de esa 
capital, rem ite las hojas de serv tcii y filiaciones de los que se 
hallan en este caso, y manifiesta que aunque firmo en el p ro­
pósito de socorrer las desvalidas familias de que se tra ta , se 
vé sin embargo s-n ol sendb le  caso da considerar conveniente 
el que se reduzca cl au'-iiio que propuso en su comunicación 
de 26 de enero último á 3;),000 rs. á las fam ilias de los gefes,
20,0,)0 á las de los cupitane.’ ; Ij.O-OO á las de los subalícr- 
nc.s; 6,000 ;l las de los s.argentos prim eros; 4 ,000 á las de los 
segundos; 3,000 á las de los cabos priiiieruí; 2,500 á las de 
los segundos, y 2,000 á las de los soldados, por cuanto re- 
du'.-ida á una tercera parte la contribución im puesta á B arce­
lona, t s  forzoso tam bién ro.lucir su inversión; y S . A ., con­
siderando m uy fundada !a zazon en que V. E. apoya la r e ­
ducción de cuotas que jiropune, .so ha servido aprobarlas en 
!o> mismos térm inos quo indlea y quedan espresado.s, de con­
formidad con el parecer dol consejo de m inistros, y le autoriza 
para que desde luego pueda disponer la en trega do las can ti­
dades detalladas á las familias que residan en ese distrito; y 
coa respecto al exáiiicn de las reclamaciones de aquellos in te ­
resados que se encuentren en otros ]>untos de la Península, 
S. A. lo comete según V. E . propone á una ju n ta  que se es- 
tableecrá en esta córte bajo la presidencia del capitán general 
del prim er distrito , siendo vocales de ella los secretarios do 
las inspecciones y direcciones generales de las arm as, entre 
los Cl ales desem peñiiá  el cargo do secretario de la roUma 
ju n ta  el mas moderno. Los fondos que h.ayan de repartirse, 
según las reglas establecidas, á las fam ilias de los im livIJuoj 
m uertos, no residentes en ese distrito , se depositarán en el 
Banco ospsñol do San Fornatulo por la dírecvíoii general del 
Tesoro público, la cual se rein tegrará  con las sum ai ya recau ­
dadas cu esa 'Capital por cue:.ta del impu-esto de los 12 m illo­
nes; y para que c t.a providencia pueda tener efecto, la espro • 
sada ju n ta  cuidará de ir p irtici¡»atido á ' a  referida dirección 
general dol Toíoro Us reclamaeionos que considere de leg íti­
mo abono y su im porte.”

D e orden de S. A. lo trasla-doá V. E. pava su in teligencia 
y  cum plim iento en la parte  que le corresponden en el concep­
to de que con esta focha se inserta t uubicn á lo s  inspectores 
y directores generales de las arm as ]),ira los efecto.-  ̂ que en 
c 'la  se espresan. Dios guarde á V. E . muchos años. M adrid 13 
de febrero de 1843 — R o.lil,— Sr. cajiitan general de Castilla 
la Nueva.

Exem o. S r . : l io  dado cuenta á S . A . cl R egento dol reino 
del expediente instruido en evto m inisterio con m otivo de un 
oficio dirigido por la inspección gb.ieral de in fan te ría , en el 
que haciendo presente la m ultitud  de instancias que so pro- 
tnucven por individuos dol ejército en reclam a-ion de gracias 
por m éritos que esponcu haber contraído durau te  las ocurren­
cias del mes do octubro de 184!, proponía, que  bien se fija­
se un plazo, dentro dcl cual pudiesen en tab lar sus solicitiuleí 
his que se _considera.?eu acrecdore.s á a lguna  recom pensa por 
m uy justas y fundadas cau sas , ó bien darse por term inado el 
indicado jilazo.

l ín  su vista, y teniendo p resjn te  que habiendo trascurrido 
tiempo mas que snflcier.to para  que pueda haber hecho p re­
sente _'sti derecho todo el que le hubiese adquirido legíliina- 
raente, y que de f j  ir  un plazo nuevo seria dar lugar á recla­
maciones viciosas, conformándose S. A . con el parecer de la 
ju n ta  general de inspectores, se ha serv ido  resolver que se dé 
por term inado el plazo para  adm itir instancias jiidieiido g ra ­
cias por m éritos contraídos cu las ocurrencias del expresado 
mes de octubre de 1S41.

i ) j  órdoti do S. A . lo digo á V . E .  para  su inteligencia 
y . efectos correspondiente.s. D ios guarde  á  V . E . muchos 
años. M adrid 21 de abril de 1843.— R odil.— Señor...

CORTES.
PUESIDENCIA DEL SeS oR GOMEX nECEUnA.

Sesión del dia 25 de abril.

Se ab riü 'á  la una y leída el acta de la  an terior quedó’sp ro - 
bada.

ESPEDIRXTE.

E l señor m arqués de ístemblch participa al Senado los m o­
tivos quo le impiden su presentación en el mismo. E l  Senado 
queda enterado.

Se leo un dictám en de la comisión de peticiones relativo á 
una solicitud de D oña M aría  de B arrio  Podro, sobre ouo se 
le haga efectiva la pensión que la correspondo y  lian conce­
dido l is  C ortes á Jas que se hallasen en sii caso. D a couiisii.m 
opina (pie debe tenerse presente para cl uso que convenga en 
üca,-.ion oportuna. Q uedó sobro la mesa.
' ,E l señor _1), Santiago Saez, senador por la  provincia de 
O rense manifiesta que el mal c-statio de su salud no ie ha i»er- 
miti.lo pre.sentarsc aun á ilosem peñar su encargo. E l  Senado 
queda enterado.

L a  comisión do actas dio cuenta de un dlctám eii du la m is­
ma relativo ú las actas de escrutinio general de J a e u  y es de 
dietámen que se apiuebon.

Asi iTiisrno cree esta comisión que habiendo justificado en 
debida forma el señor D . Pedro A cuña su  a p titu d  legal para 
senador por la provincia de Jaén  en reem plazo del señor m ar­
qués de Palees, el Senado puedo servirse adm itirlo .

J-ia comisión emito su  dietám en sobre la  a p titu d  legal del 
señor N ogueras electo senador por la proviiu  i» da H uesca, y 
opina que debe ser adm itido en el Senado.

P or íiltlniQ da cuenta de otro dietám en sobru las  eíoceicnes

de G ran ad a , y no hallando en ellas niugim  defecto legal, 
opina que deben ser aprobadas ; y  en este concepto resu ltan ­
do docum enlalm entc la aptitiul legal del señor D . Cesáreo 
M aría Saenz , nombrado senador por aquella ciudad, es de 
dictam en la comisión que puede ser admitido en ol S e ­
nado.

E l  señor P R E S ID E N T E : Estos dictámenes quedarán so ­
bre la mesa, y  se señalará dia para  su  discusión.

O R D E N  D E L  D IA .

C O N T I N U A  L A  D I S C U S r O N  P K N D r E N T E  S O B I I E  E L  P R O Y E C T O  

D E  C O N T E S T A C I Ü . N  A L  D I S C U R S O  D E L  T R O N O .

E l señor F E R R E I l  (como de la comisión) rebate en un 
corto discurso que p ronunció , los arguir.ento.s presentados 
contra el dietám en de la comisión por cl señor Ondovilla en su 
discurso de a y e r , tanto respecto de lo que dijo S . S. acerca 
de la libertad  de im p ro n ta , como respecto á la inteligencia 
que había dado á la palabra conspiración com prendida en el 
dietám en. C itó  con este motivo el periódico Zurriago  vendi­
do , según ilijo , á nn mini.-Jtro estrangoro , donde iba su edi­
to- , un tal Mojí.n , ^  recibir las fjrdenos todos los dias ; y  a ñ a ­
dió , que dicho señor pagara cl castigo que m erecia por su 
conducta en C aracas, donde por los mismos ineilios y con 
las ’ni.smas íntencioiic.s liahia ido á hacer una revolución.

H izo en seguida algunas reotiíleacionus el señor Ondovilla, 
las quo ilieron márgeii á quo el señor jiresidente le Imhiese 
llamado al orden , lo que dió ocasión á ciertas contestaciones 
en tre  el señor presidente, y el orarlor, hifl cuales terminadas^ 
dió principio á su discurso cd señor Codoiniu.

H izo este nn pequeño análisis del dietám en de la comisión 
comparándole con el di>eurso del tro n o , y ¡iroeuró dem ostrar 
que en esta clase de docnmento.s no debia hacerse o tia  cosa 
mas que contestar á los puntos que comprendiese cl discurso 
del trono.

M anifestó a<i mismo la estrañeza que lo causaba el que la 
comisión no hubiese hecho nicritu alguno en su tlictámen de 
la M ilicia nacional y  del ejército quo tan to  habían contrllm l- 
do al restablecim iento del orden píiM ico, y á sofocar la rebe­
lión.

Tocó tam bién S. S. el párrafo que hace relación á la liber­
tad  de im prenta , y m anifestó que no ocupándose de él el d is­
curso de apertu ra , no ilcijiera ocuparse tampoco la comi.-sioti.

P o r últim o, concluyó S. S. damlo su voto de aprobación al 
prim ero y úliimo párrafo del dietám en, sintiendo sobre m ane­
ra  no })()iler b a ie r lo mismo respecto tle todos.

E l señor IN F A N T E  : Bien sé, señores, que laeoraision no 
necesita para  nada de !üi débil apoyo, y que sus individuos son 
sobradam ente capaces para  <lefeaderse, y así cuanto diga sobic 
la cuestión que nos ocupa, si alguna consideración puede m e­
recer de la comisión, serúporqu '! conozca (¡ue nii apoyo es sin­
cero y concienzudo , y quo mi dEcurso no so dirig irá á  otra 
cosa !nas qne á dem ostrar ia verdad tal cual la comprendo.

Vasto es, señores, el campo qne se nos presenta , y sient.) 
mucho tener (pie m olestar al Senado con el discar.'O (pie voy 
á ])rfinunciar , cl cual ten-irá que ser m is largo do lo t[ue ge- 
nüj’almciitc acostum bro. Son tres los señores que han hablado 
en contra del dietámen de la cmnision. E l señor Codornin ha 
dicho i)or una parle quo la comisión dehia de-cir m as de lo que 
dijo en sn dietámen y  por o tra  (¡ne no debh) haber dicho 
tam o como dijo. Do lo que la (Mmiskm ha callado no tn igo  yo 
que ocuparm e, pues cuando lo ha callado ella saluá por qué 
lo h izo ; y asi solo me lim itaré á lo que dijo , que es para io 
(pío he tomado la })alabra.

E l señor Codorniu nos ha dicho que lo.s cuerpos eolegisla- 
dores al contestar á los discursos del trono , no debían tocar 
otros puntos mas que ios quo en estos se ttjcaban. Yo disieu- 
to enteram ente de la Opinión do S. .S. pues on las co rtes ta - 
ciones pai'lainentan-'s á los discursos del trono , no so tra ta  
do parodiar estos, por decirio a s i, sino ipic los cuerpos cotc- 
gisladüics pueden y deben lla m a rla  atención del gobieiuo 
i-ob-e pimíos que «n el discurso del trono no se hayan to­
cado.

S. S. hoy , y el sen t  Ondovilla ayer , aludieron en el sen­
tido (¡ue el Senado ha visto al párrafo relativo á la libertad 
de imprenta , pero S. S. S. S. sobre este particular no han 
estado muy acertados. Es necesario , señores, hacer diferencia 
de lo que es uso á io que es abuso ; yo (¡ulero la libertad do 
imprenta como la quieren todos los verdaderos y  sinceros li­
berales ; pero no quiero ni puedo querer de ninguna manera el 
abuso de este i trecho , pues sé muy bien que muchas veces 
por cl ((óiíío se prctcn-ie destruir c lr (5 0 ,y  en este seiilido 
nada tiene de particular que la comísiun hubiese llamado la 
atención dcl gobi-mmo sobre el abuso que de la libertad do 
imprenta se esta hacicnd(í.

A! señor Ondovilla, al im pugnar el d¡(dámen de la corai.sion, 
le hemos oido co-as m uy buenas para diciias, ¡tero las consi­
dero mas propias para cuando llegue la discusión por párrafos, 
que no ahíjra, que se tj'ata de la totalidad dol proyecto Habió 
É. S. (lelos abusos que se notaban en los tril)uniilea de ju.sci- 
cia, de les delitos que se coinetian im uuncinente, y  basta citó 
algunos casos. Poco podré decir yo sobre la m ateria, porque 
soy lego ca  ella, y esto basta; y sin embargo, convendré (!on 
8 . S. que hay abusos en la admitii.-ílraci-m do ju-^tlcia; mas 
S. 8  no me negará, ni ha negad > tampoco en su discurso, la 
necesidad que tenemos Je  unos có-.ligos, lo urgente (¡ue es su 
formación, y  lo i;npo}ii)le (|ue será liaya una adm inistración 
de justicia  ig u a l , miei!tr.as no los poseamos.

Ilabh'j c.u seguida el señor Ondovilla de! contrato de los 
a’/,og!ies, y sobre este iiartic-uhir únicamente diré á 8 . 8 . que 
siempre que vea un aumento tan considerable en las rentas 
dcl l'Istado como he visto ahora en el contrato do 1 azogues, 
siempre estaré á faV(jr do la medida y la consideraré údl al 
país.

E n una cosa, scuore?, estoy eonfornio con los señores qne 
han im im gnado cl dietám en de la comisión, á sabor: en (¡neno 
se ha hec!)o m érito en el mismo dcl ejército y de la M ilicia n a ­
cional, pues creo qne no han debid j })asarse en el silencio; y 
y« espero que la eomisiou suplirá esta falta en su ('lictámen, 
poríjae de lo contrario !ue veré precisado á [irescntar una e n ­
mienda.

H ay tam bién otro punto sobro e', (uial hablaron larga y rs-  
tensanwjiite los tres señores qne im pugnaron el dietám en de 
1.a comisión. E ste  punto es cl párrafo segando del dietámen: 
¿y que dice este párrafi^? (lo ley<^). Yo, señores, necesito ser 
h(*y üjuy esplícito, ya  porv]ue mis palabras se perderán con el 
aire y no tendrán eco fuera de c.-le recinto, ya porque m i e n ­
cargo de senador y  mi conciencia me imponen este deber. La 
coiüi.sion, señores, en este párrafo se refiere á los dos d iscu r­
sos prarinnciadosen la cám ara francesa por e! prim er m inistro

¡ de E 'l id i de aípiella nación, uno tn el dia 27 de enero y otro 
C l!  el 2 de marzo últim os; yo solo me ocuparé de cl del dia 2 

g cu el cual ¿Ir. de Lamaráne pudo derir como ])arlicnlar lo 
que ie ac>..mudase, pero en este concepto tambicn puedo yo 
considerar su conducta como anti-p..rlament;¡ria , y e-o no 
obstante que soy el ¡irimero á reconocer sii.s talentos y  la ar­
monía de sus verso.®. También debo ira-iifcstar que reconozco 
en el discui'so de Mr. Gnizot lógica sabiduría y cuantos dotes 
¡Hiede constituir un hombre de Estado : mas e.-ito no (¡uitará 
(¡ue yo convenza al Sanado de quo los hombres de mas talen­
to y  (lemas iiistrueciun coinoton también alguna vez grave.s 
errores. M. Guizut lia dicho en su discur.s;) una verdad cual 
es la de que no estani.js en los tiempos de Luis X IV , y que os 
otra la política del dia. Vardad es esta, señares, que no nece­
sita demostración, pues lus tiom¡iu3 do los Purtocarreros y do 
otras personas influyentes en la política, desaparecieron para 
siempre y e n  su lugar so colocaron los sistemas representati- 

y vos tau (Usliatos ios cĵ uo regían en época.

26 m  A6K1L.

'S  C O lT U JR raV A D O S *

Se admiten á real por linea los primeros, y á 
(los rea’cs los últimos. ’

Los suseritores recibeu G r a t is  la  colección 
com pleta de órdenes y  doerclys del gobierno, 
y  ailemas las novelas (¡ue se insci tan en el fo­
lletín  impresa» en tomos elegantes por se|ia- 
rado.— So darán tam bién S u plem en to s  g ra ­
tis siem pre que sea necesario.

Pero yo voy á la cuestión principal sobre la que llamo muy 
particularmente la atención del Senado, pues ella e sd e n iu -  
chíshao interc.® para cl país y de una consecuencia inmenes.

D ice Mr. Guizot en su discurso dcl dos da marzo “ quo on el 
momento qne se pudiera creer que los intereses de la Francia 
.se hallaban comprometidas de cualquiera manera que fuese, 
usaría esta de la fuerza por hacerlos ¡irevalccer; que la Frau­
d a  respeta ¡>rofundamenfe l.is garantía.® y derechos dcl pueblo 
español; mas que si la Reina de E'¡);iña no fuese respetada, 
que si en esta nación se egerciese una infincocia peligrosa pa­
ra la I'rancia, (¡ue si se tratase de que saliese el trono Espa­
ñol de la familia de Luis X IV , élaconsejúra á su gobierno que 
estuviese alerta y que vítíc.sc prevenido.” Señores, si la polí­
tica del día no es la del tiempo do Luís X IV , si las cosas lian 
variado tanto desde aquella fecha á esta ¿cómo es qne Mr. G ui­
zot aparenta ignorar lo dispuesto en nuestra Censtitucion Jan 
completamente contrario á lo que ha dicho en .su discurso? P e ­
ro hay mas: el antiguo historiador francés debo saber quo la 
palabra regicida no está esent.! en el Diccionario Español, 
(¡uc entre nosotros síem pie ha sÍiIj re.spctada y aun vciic.''ada 
la jiersona dcl rey, mucho mas ah'U'a cuando ocupa cl trono 
la inocente Isabel á (¡tiicn iicuios visto nacer y crecer , y en 
cuyo derredor nos colocaremos tudos los españoles para soste­
ner su trono.

lam bicn  dice qne se u.^ará de la fuerza armada en el caso
que se ¡irijíemlicso sacar cl treno esjiañu! de ia dina.stía de 
L uis XIVL Poro yo ¡):'egtinto, señores , ,fpor iiaberso casado
la reina de Ing la terra  con un hijo de la casa C obnrgo so 
entenderá q iu  ha renunciado á su estirpe ? ;  podrá presum ir-írpe ? ¿ podrá ¡in
se tampoco que la reina de Portugal ¡)or cd m atrim onio (¡no 
con tra jo , ha salido de la dii):i<tí;i de la casa de B raganza? ... 
I y esto lo dice cl ¡moblo francés , que de los ocho reyes B o r-  
bono.s ([i’.e tuvo , seis ha dripiicvto ó asesinado? Pues i¡ué ¿E n- 
!'i(¡He IV  so lé  ha olvidado á la Fi-aiicia la m uerto qu(! le dió? 
¿No .sabe que ie h:i ase .¡nado v ilm ente? ¿ Luis X V  no fue 
dos veces ajmñahulü ? ¿ L u is  X V I ,  su hi.storia no es sabida 
(le todos y no nos roveLi su trágico fio ? ¿Luis X V II  no m u ­
rió cu unos lóbregos calalíozos envenenado, según se presum e, 
por los mismos que le custodiaron ? ¿ Luis X V I I I  no ha sido 
desterrado ? ¿ Y Cárlo.s X , ¡)'H- ú timo no se encuentra des­
terrado boy dia de la F ran c ia?  ¡ V co.sa m uy s in g u la r, so- 
ñ x e s  ! ¡ c 'incidencia rara  ! Este mlsni ) M r. G uizo t siendo 
m inistro d d  gobierno francés , producto de la revolución do 
julio  , filé el (juc lirm > lo.® pasaportes para Carlos X , y el que 
hasta cierto  punfo !e aiitoriz.í ¡lara (¡uj abandonase su patria.

Por último en Francia, en ese p’iis donde tanto in terés al 
parecer se iimestrau por la cstírjie real de tos borbones, se ha 
cambiado la bandera blanca por la tricolor, y las lises, divisas 
de su.s a rin is, íueron b'jri'a.la'! d.3 ollas. Asi pues, SL‘ñore.s¿ 
nos()tros ¡lodriamus preguntar á fa F rancia con fundadísim o 
m 'jtivo para ello ¿ 'pic habéis lucho de osa descendencia tan 
gloriaba de Luis X IV ?  ¿dónde la tenéis? ¿por qué no la con­
serváis? Y li'.i Imeote podríamos preguutaries ¿por qué tenéis 
desterraj()s al diiijuc de A ngulem a-y  al duque de Burdeos, 
vastagos Í!usLi'(“s, por iIchkIc m.ao pura curre la s:ingre de 
Im is X IV ? ...  Yu creo, seu-u-es, (¡uc tú iutoneion de M -. G-ui- 
zo t al ¡ironutiei-ir su disciir.'o no habrá siih) la de p retender 
que Tsab.d II.se  ca.sa>o con c! dm¡u : de Burdeos; sin embargo 
esto es lo que se infiere de sus palabras.

E! señor Ü N D O  V ÍL  L.Valadi jiu lj á la palabra revolución las 
anatem atizó toda®, y á tu,la.s las eon.sidí'ró romo jieijiidiciales 
á los interes(?s ¡lúblicos: sin  embargo 8, S. no ¡lodrá menos 
de convenir coiiiuigíj en que los g.ibiei nos de Ing laterra , B é l­
gica, Francia, Suiza, Greci.’i, y otros son ¡iroducto de la r e ­
volución. Pero hay una cosasingiilar en larovolucion de F r a n ­
cia, á saber: (jue los francc.-es liicieron una gran revolución 
])ara Imchar á los Borbones abajo, y nosolros la Iriciinos para  
que viniesen; ellos para quitarles el trono y nosotros para  p o ­
nerle en .sus manos. Asi, ¡mes, por estas razíanos y  otras me 
opongo y me o[)ondré siem pre con todo mi esfuerzo á que á la 
ll. 'in a  se _hi obligue á cas’irse con iletonninada persona, pues 
bien podría suceder que á ella no la acomodase; y puedo ase­
gu rar al señor m inistro francés, que en tre  nosotros que no sa ­
bemos lo qiie es c.spu'sar Reyes, está m uy segura Isabel I I  
en su trono; por otra parte; no podriam es cbjar de sostenerla 
im él sin faltar á nuestros juram entos hechos en esto sitia con 
arreglo á la Constituciou. E n esta se disjione que el Rey para 
contraer m atrim onio In de obtentu* la oportuna autorización 
pn j m .'diüde una ley: ¿y e.Ua ley quien la ha do form ar? las 
Cortes españolas y el mismo Rey, y  ninguna o tra  persona 
tiene ni aun ia iniciativa cu la fu  maeion de e.stas leyes.

Concluye diciendo quo laco i,ifio n  ha liecho su deber m a­
nifestando e lvo rdaueio  estado de las cosas ¡lara su rem edio, 
y  que se reserva el uso de la palabra para la discusión por a r ­
tículos.

E l seiior G A R C IA  O C íIO .V ' Dc-'pties (le el preám bulo de 
su discurso y reliricndu-se á pulíiiea csterior , dice que deseaba 
se hostilizase ó R-mia d.-l nii.uno rnoJo (¡uc Ruma r.os hostili­
z a , sin f l . a r  empero al respeto debido á las doC trinasin- 
terna.s do 2({uella c ó r te , y  ¡lara lo cual entiendo (¡ue h ub ie­
ra  debido citar la comi.-iun al gobierno. E straña  que la comí • 
sion no haya hecho m érito  del ejército y  M ilic ia , tralándoso 
do unos soldados tan su ''nniinados y disciplinados en medio 
do que algunos dias ie.s f ilia  el rancho si no se lo dan fiado, 
y de no haber 54 reales di-ípunibles <*uaiido se licencia á uno 
de ellos ¡lara _(¡U(3 no fuera á sn ea.=a ¡lidiemlo limosna.

E n  cua :itüá  ia aim inistraelon  de j i i s t i i ia ,  no aprueba la 
¡laiabra generalmente de que se usa en el discurso de aperlu - 

; ra , R-fiiiéndose á la justilicada m agistra tu ra  española modelo 
da iniparciali.1:1(1 y d .'s in 'c ré '; , y lam ’iien de sab er, ¡lor haber 
acertado á  adm inistrar justicia  estando vigentes tantos regla- 
m eatos de proec.iiniieiitüs distintos en tre  s>. A segura por ú l­
timo , quo ai aun lo que debiera iia dicho la comisión , res- 
pe(3to á ¡jo'ídea estorior.

Respecto á hacienda, dice S; S ., que el vicio principal ra d i­
ca on los robos de centcnates de mi Iones qne en ella se hacen, 
abusando cada uno de los (¡ne lo liacen, según la respectiva p o ­
sición que en ella ocupan. Aiiui .®e estiende largam ente ol o ra ­
dor, filando hechos y abusos de distintos puntos y de gran  
m agniiud, en cuya taica  nos, ohslenenios de seguir á S . S ., 
¡lorque ya caiculan m ioitros lectores cuáut(5 y qué variado ha­
brá ¡lodido dü''ir.

M anifiestan sn consecuencia, que las enumeraciones que ha 
hecho han sido con objeto do que te  castiguen los erim ina- 
)c.®, y con cl muy ¡iriticipal de (¡ne los m inistros de liacicnda 
no se ocupen en Ja.s insignificantes rebajas do .sueldos y cam ­
bios do personas, desatendiendo cl principal objeto que debo 
ocuparlos, cual es , el evitar (¡ue pueda halo.-r tan grande» di- 
lapida'-ioner. Y  concluye cscitando al uiitmo á lievhar un velo 
sobre ciertos dciitcjs imivorlguables.

E l señor ministril de H A C IE N D A  manifiesta su.s tem ores 
de que el ¡lúbilcu imeda form ar una idea desventajosa de la 
mui-alidad 'id  gobierno, al leer la® aoiisaeiones d d  señor 
Ochoa presentadas de una m anera, (¡ue no se sabe si las d i­
rige al goiiinriio ó á ¡n rtic u ia re s ; de individii-j.s do la ¡iroviii- 
d a  do T uledc'dice d  (jradur que ha (U'lri'lo (¡nejarse d  s(-ñ u* 
Odioii (pue.s este ,<eñor .se cstendió enumeraiulu las d ilapida­
ciones qne sobro abono de biimiidotros había en esa provin­
cia) , y d'O la je y  qiio contra d  voU) d d  señor C alatrava se 
di(j n i hi antcrioi’ hgi.-dalurn , dando lui térm ino ¡leijiidiciiil 
por lo largo para ad.iiisioti de abono.® de sum inistros.

Observa qne ol gobierno no puede ser responsablo do c rí­
menes de ¡larticuiares, á no ser en la parte que dem ore el 
casligo de eilíJá : y como de la dem encia quo ol señor Ochoa 
pide para los culpables encausados, ie®ulta demostrado ijuo 
el gobierno les persigue , nada mas qiK-da que decir al o ra -  

' d o r , á no ser que suplica al Senado le dispense si en ol ca* 
* lor de 8« improvUftcion lia podido verter a’guna eapresioi)
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i¡uo ofenda á  alguno ; puM  que al olí’ acusaciones de seme­
jan te  naturaleza en circunstancias como la p resen te , y  en 
Ja sltjiaciiin que el ministerio se encuen tra , exige la pruden­
cia que esos cargos c im putaciones se llagan de m anera que 
s e e n  irniUin b ie n , para  que no pueda dudarse á quién van 
dirigidos.

.Se suspende esta discusión.
Se cita para iiiauana.
Se levanta la sesión á los cinco.

C O lV G B E SO .

r U E S i r ^ E N C I A  D E T ;  S E N O U  O I U A L D O .

Sestoa dcl <Ua 25 de ubriL

Abrióse á la una menos cuarto.
Se leyó el ac ta  que fue aprobada sin discusión.

E S P E D I E N T E .

Pasó á la comisión de actas la solicitud que hace para ser 
adm itido en el Congreso el señor Góm ez N o b o a , diputado 
electo por Orense.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictám enes d é la  co­
misión de a c ta s :

A dm itiendo en el Congreso al señor M oure , d ipu ­
tado electo por Oreissfí.

Y  2. ® A dm itiendo igualm ente al señor Royo y  Segura 
que lo es por la de Z  iragoza.

O R D E N  D E L  D IA .

D I C T A M E N E S  D E  L A  C O M I S I O N  D E  A C T A S .

Rin discusión fue aprobado el que proponía la  aprobación 
de las elecciones d é la  C uruua , y la admisión en el C ongre­
so de los-señores D . Hipólito Otero, I ) . Jo sé  M aría  Suan- 
ces , D . Jo sé  Arias l i r i a ,  D . V ieente A lsina , D . N . G a rd a  
D z a l. D . Patricio  R id n g u e z , D . Jo sé  T . M iineiro y don 
Joaqu ín  Alaria López.

A C T A S  D E  n A U C E L O N A .

La m ayoría do la comisión propone que se aprueben las 
prim eras elecciones da Barcelona y que se adm ita como d ipu ­
tado ]>or esta provincia al señor D. Ja im e Badia.

lí:iy  un voto particu lar del seu'ir Camiia pidi ndo que se 
sus[ienda la discusión de estas actas hasta que so llagan ve­
n ir  las de los di-^tritos electorales de M orrida y  C i-llas de 
M om bui, con el o'ijeto de descontar los votos que ellos se em i­
tieron fuera dolos dias designado?»por la ley.

]Í1 C?mgreso no tom ó en consideración este voto después de 
haber oido haiilar m uy Ugerainenta acerca de el á los señores 
]\Iad!>z, Cam ba y Badia,

3'ln su consecuencia .«e puso á votación el dictám en de la 
m ayoría y fue aprobado en sus dos partes.

A C T A S  D S  V A L I . A D O L I D .

L a coml.«ion propone: prim ero , que so apruelien las actas 
de \'.d ladülid  i y segundo , que se adm ita en el Congreso á 
ios señores Siura-»fi , S eo a 'ie , C autalapiedra y E -tevao.

ií! señor Q U IN T O  : S iuores , siento sobrem anera qua el 
exáraen de las actas de Vudaduliil tenga lugar cuando el Cen- 
graso está ya tan  cansado del exim en de actas , y tan  deseoso 
de cuiistitiiirso ]>ara dar un voto de censura al gobierno actual 
cuya perm aoeneia en el poder es una vergüenza y  una igno­
m inia  para  la uacion española. Sin embargo he ereido que 
debía dejar de hablar acerca de estas actas porque desde un 
liriucipio be entendido que liabia dos actas sobre las cuales el 
Congreso debia d.ir una prueba solemne de su rec titud  : estas 
act.is son las do T eruel y  las de Valladolid.

V.oy íi hacerme cargo de los defectos quo aquejan á  estas 
elecciones. Sobre todos descuella un hecho que está ya p re ­
juzgado por el C ongreso, es d ec ir, el de que í 1 gefe político 
íigure en la elección. Los gefes políticos, dice la le y , no 
p u ‘ den SL-r elegidos diputados. Probado que sea este solo he- 
<dm, no (b?be tra tarse  ya de las actas de Valladolid que son 
n u la s , y esto no necesita grandes esfuerzos para probarse. E ’ 
señor Sagasti estaba de geíe político de V alladolid cuando se 
ináncipiaron las operaciones electorales, cuando so realizaron 
los actos mas im portantes do la elección , ú saber , la form a­
ción de las listas electorales , y  la designaciou de los d is­
tritos.

L as disposiciones tom adas por la diputación provincial con 
e.stos objetos fueron firmadas por el señor Sagasti como su pro • 
si'lente. Entonces no figuraba todavía el señiir Sagasti en la 
rand lda tu ra  para diputados porqnetodavia'.no era  tiempo do eso; 
pero cu esto mismo veo yo Ja m aro del gobierno, y donde yo 
veo la maní) del gobierno estoy siem pre porque se anule la 
elección, no por causar este daño á los pueblos, sino por con- 
BOrvarles la libertad que necesitan para que nom bren sus re- 
]>re?2ntantcs. L a  mano del gobierno se dejó tanto '̂..-r en esto, 
(¡ua observando que el señor Sagasti no podia sor diputado 
p o r la provincia de N avarra, que sie;n))re le ba elegido, pensó 
en la do V allídolid  y le hizo gefe político de ella cuando llegó 
el tiiunpo d é la s  elaecionos; y después de term inadas sus prin- 
Hpales oper.aciones le trasladó á otro punto colocando allí á 
otra persona que había de favorecer la candidatura <kd señor 
S^agasli. Y  el gobierno <¡iiQ hace este juego de cubiletes ¿m e­
rece siquiera ol nombro de tal, y que nosotros le guardem os 
la  m enor coindderacioi'? Se vé pues, señores, que después de 
lo que el señor S*gasti liizo cu Jas operaciones electorales de 
V alladolid , no puede ser admitido como diputado por ella. Y 
ya que el señor M adoz es tan amigo de citar los precedentes 
del Congreso, yo le recuerdo el de la.s actas de Teruel, )' espe­
ro  que convLMiga conmigo eii que las que se discutan deben 
tener el t.iisnio resultado que aquellas, toda vez quo el señor 
Sagasti ora gefe ]>üiítico lo menos la m itad del tiem po que du ­
raron  las operaciones eleoloralcs.

A unque la elección del gefe político por sí sola basta para 
a n u la r la s  elecciones , vamos sin embargo á exam inar otros 
defectos de quo adolecen y que afectan ú su validez. Las actas 
aparecen lim pias sin protesta ni reclamación alguna ; mas, hay 
u n a  aclaración en que se dice <jue no se ba presentado pro tes­
ta  n i reclamación de ninguna especie. Uno de los comisiona­
dos que protestó, pidió que se le diera una información <l« ha­
b e r protestado , información que consiguió de un juez  después 
do haber instado tres ó-cuatro veces. E n esa información r e ­
su lta  que había habido protestas, y no así como se (juiora, sino 
protestas eapacc.s j>or sí solas de anular la elección , pero 33 
llevó l i  tiran ía  hasta el punto do negar que constase la pro­
tes ta  y hasta  quo se digera que se habla presentado. Pero hay 
rnaa , los inisinos amigo.s del señor Sagasti que han rec u rri­
d o ,al Congreso pidiondo la aprobación do las actas, dicen que 
liubo ¡irotestas, de modo que ya uo nos puede quedar la m e ­
n o r (luda de que con efecto el a?ta está falsificada en cuanto á 
cjitü. D íoru los e-poneutes que e! mismo comisionado quepro- 
tcátó firiiuS el acta en que se dice (jue no las Imbo , pero yo 
(“igo u cao que el comisionatlo hizo b ien , ponpic como secrc- 
lario  <¡nc era do la  ju n ta  no podía hacer o tra cosa que dar 
testim onio de lo que esta acordase.

''o y r .h o ra  ú exam inar lo oaiiriido"; oy T.luira ú exam inar Jo oauriido 'en 'alguno do los distritos, 
p’crb antes me haré cargo de lo que pasó respecto á la form a­
c ió n 'd é la s  lisias electorales. Los ayuntam ientos de la provin­
cia adicionaron k s  listas de los electores y  las espusioron al 
]ifiblic(); e! gofo político (lió una orden para que esas li.stasno 
fueren válida.®, y la dió el 8 de febrero cuando ya no quedaba 
tiem po j'íira reclam ar ú los que sin estar incluidos cu las lis­
tas furmad.as para la ú ltim a elección se consideraban c o n d e -  
rec'ho electoral. ¿Q ue  derecho hay, señores, para que á estos 
electores se le.s privo do su derecho? Y se sabe si los votos 
do estos afectaban ó no á la eleecion? E sto , señores , es mirv 
delicado.

Respecto á lo ocurrido en los distritos solo me liaré cargo 
de lo quo pa®ó en ol do la M ota di i Marqué.s. Como ciertos 
oK'ctores sospccdiaban en que i!)a á suceder en (?! nom bram ien­
to do I;i m esa, tuvieron la advertencia do e sc rib ir la  candida­
tu ra  que votaban en [>apcl de-color de ro.sa, y al hacerse el e s­
crutinio vieron con asom bra que el alcalde que sacaba las ))a- 
])elota® Id a  en las do color de rosa la candidatura contraria; 
reclam aron r-iintra este fraude, y pidieron que quedaran sobre 
la  mesa aqnü.!a.s papeletas , pero en lugar de hacerlo asi , se 
les anienazí) con prisiqne.s,^ y se hizo en tra r en las s.alas inm e­
diata.® a la de la votación á varios soldados con los sables de­
bajo do las capas. E sto  era  infame.

E o  este mismo distrito se negó d  derecho de votar al juez

de prim era instancia, resultando do esto lus conflictos quo to ­
dos sabemos", porque se ha publicado muy é'stonfauicnío en la 
pr?.n.sa. .44 • - -

Dejo, señores, do hacerme cargo do otros dcííí.*to.s ¿e que 
■stas elecciones adulec ni , pero 110 lie jiodido menos du referii 

e.“t( s que afectan la vi.l dez de esas eleooíones a bis que debe­
mos dar un voto de reprobación. Olvidéinuiios de las personas 
y salvemos los |uinci|)ios.

E l señor M .V ftO Z : E l señor Q uinto.con m ucha industria 
y  lijándose sobre los principales fia.icüs quo estas actas proseu- 
tan las ha atacado con t..da la ^fuerza fie su argum entación. 
Estosflancos son; priinaro, lu b c r  podido cgercer inlluencias 
el gefe político ; segundo , liabarse presentado jirotestas que 
no fueron adm itidas , y te rc e ro , lnher.se cometido ilegalí- 
diides en el distriLo de L a  M ota del M arqués. P rocuraré  con- 
-cstur á estos ataques lo mejor (juc ipe i^ea punible.

Dice el señor Q uinto quo nosotros para ser ceuseciiantes 
debemos anu lar estas acias en razón á haberse desaprobado la.s 
de T eruel por haber figurado cu aquella elección el gefe polí­
tico, y  no pmliendo S. S. probar que en las eUeciones de Va- 
l adolid lia salido nombrado su gefe político que ha presidido 
á todas las operaciones electorales, ba discurrido un argum en­
to propio de los teologos e.®cotistas ma® sutiles, t ía  dicho quer l 
gefe político que sustituyó al señor Sagasti (■ 1 ®eñor Llamas) 
continuó luego Jas operaciones electorales en d  sentido favo­
rable al señor Sagasti; es decir, que el señor Liamus y el 
señor Sagasti son una misma persona. Yo , señores , en es­
ta cuestión debo hablar de la persona del señor Sagasti. 
Si el señor Sagasti fue gefe político de Valladolid fue forzado. 
(M urm ullos). E l señor Sagasti fue nombrado gefe político de 
Z a rag o za , vino á m i casa , me consultó y yo le supliqué 
que 110 adm itiera destino alguno del gobierno. Pocos dias des­
pués vino una comisión de V alladolid y fue llamado á su jmes- 
to que no debo citar ahora, y  el señor Saga.sti fue p jr puro 
compromiso á  egercer el cargo de gefe político de Valladolid. 
Fue d(?spues nombrado fiscal de una audiencia , y en el m o­
mento se presentó en Aladrid. Es do observar que el señor 
Saga.sti uo intervino en nin una de las operaciones elec­
torales; lo que hubo sí fue , que habiendo jirestado este señor 
un i;nportaiitísim o servicio en- V allidolid , algunos amigos .su­
yos le presentaron como, candidato vieudo que no jtodia salir 
diputado por su provincia donde le hacían ía guerra  los ca r­
lis ta s , los moderados y  los agiotistas ¿H ay  nada en esto de
común con el caso de Teruel? Nó, senofts, y cu prueba de 
esto hay una autoridad para mí m uy respetab le, porque esta 
autoriilad soy mismo. Tliblaiulo de las actas de Teruel, d i­
ge yo el otro d ía : “ el gefe político no podia ser candidato ñor 
aquella provincia, y  ya que el gobierno no adm itía su renun­
cia , .®i qiieria .ser diputado debió m archarse de la provincia.” 
¿A’ qué quiere decir esto? que el señor Santa C ruz podia ¿er 
(liputado con solo inarcliarsc de la provincia. E sto  dige yo en­
tonces , y  esto (ligo ahora re.specto al señ(5r S a g a s ti: después 
que se m archó S. S. los amigos le incluyeron en la canclitla- 
tura, ¿eligieron acaso al gefe jiolítico? ikS, .señore.s, poiapie no 
era ya gefe político; era sí m agistrado de im aaudioncia tleo r i  
provincia, y como tal no está imposibilitado de ejercer el ca r­
go da diputado por Valladolid.

Jíl segumlo punto de ataijue-íjue tienen estas actas según el 
scñ-)r Q iiuito es que se hicieron protestas y que no fueron a d ­
m itidas. Señores, protestas hu ''0  también en Pontevedra, en 
jíiie lva  y en otros puntos que tampoco fueron adiiiitiiias , sin 
embargo de lo cual esas actas han sido aprobada® por el Con­
greso. Pero aquí hay una cosa m uy notable .• el mismo pro­
testante firma el acia en qiie.se dice que no buho re?'l-ima- 
cion alguna, y nos viene luego con nii testimonio de balier 
protestado ; señores , ¿ipié crédito m erece uu liombre tan 
cobarde, tan flojo que cunsiente lirm ar aquella acta? Ese co- 
ini.sionado debió decir: yo no firmo el acta m ientras uo se 
haga mención de mi protesta ; y yo no defiendo á quien obra 
como obró esto interesado.

A'o hubiera deseado no verm e en la necesidad de hab lar 
acerca de lo ocurrido en la M ota dcl M arqué®, p<?ro desde 
luego debo decir que casi todo lo (lue el .scfn.ir Q uinto  ha di 
cho no consta en el espedieulo. Q ue se in trodujo cu el local 
fuerza a rm a d a , no hay sem ejante cosa en el e.spedlente; se 
tom aron sí algunas medidas do precaución por la autoridaci, 
tem erosa do que pudiera alterarse el órden, y yo lejos de r e ­
probar esto lo aplaudo.

H e eonednido , señores , do esn testar á los argum entos dol 
señor Q uinto. T’o solo deseo una cosa y s.s, que el C.ingreso 
se convenza de que sosteniéndolas doctrinas que so.stengo soy 
consecuente con lo que defendí respecto á  las actas do Teruel; 
que no se me diga que soy inconsecnoute, porque si temiese 
que semejante taclia jmdiera celiáráeme en cara, p u e d e , seño­
res, (pie fuera m añana el dia en que concluyera mi carrera 
parlam entaria.

Los señores Q uinto y M adoz rectifican sucesivamente un 
hecho.

E l señor R O D R IG U lv Z  (D . Faustino) ; S e ñ o res , la d is­
cusión sobre las actas de ^Tllla(^olid es de tanto in te re ; (pie 
creía que se hubieran apvderado de ella otros mejores orado­
res que el que ahora lo hace. Por e.so antes de tom ar la ])a!a- 
b ra  en contra, esperé bastante tic:npo , pero viendo que nadie 
la tem aba, m a vi en la dura preeiiion do hacerlo sin tener 
todiís los d ito s  necesarios, ó sea la ilustración sufi-clente p.ira 
espoliarlos al G?mgrcso con aquella claridad (pie es nec(?33ria 
para  resolver la materia.

H-3 visto el espediente m uy de prisa, y  efectivamente he oh- 
servado que en él se hallan algunos antecedentes capacc; de 
justificar la ilegalidad de las elecciones y la c-raccion que se 
ha ejercido por ¡larte del poder. E u  mi discurso me reducirc 
á tres puntos : prim ero, á h.aeer patente ol vicio de ilegalidad 
que tienen las elecciones; segundo, á manife,star Ja inllu-cmúa 
que ha ejercí Jo ul poder; y teicoro, á referir lo sueetlivlo en la 
M ota del Marqué.®.

E l vicio (le ilegalidad está en que las list.is e’e.itonle.s , si 
bien se form aron con arreglo al articulo i2  da la lev electoral, 
S(J desín iyó  su formaeioa por Ja circular (k l 8 da febrero , qu i 
p i(k  que se lea. (Se lee con efecto, y  ap.arcco firmada por el 
.señor Sagasti). E n e.®a circular se maiKl-i que no .se atienda a 
otras listas sino :i las que se form-iron para  ¡a ú ltim a id-.'ceion 
general de diputados. ¿ Y  cuál fue esta elección ? la del año 
de I_8i0. Piie.s qué, señores, estas listas no bahian (lestifrir va­
riaciones desde el año de 4'J ? N.) se han aum entado desde 
entonces lo.® electores , no se han m uerto ó auscntiulo ota^s? 
D e eoiisiguieiite la® listas no fiieruri las qiio debieron ser cun- 
fu rm i al articulo 13 de la ley electoral. Cuidad»), sífiore.®, (pío 
este es uii vicio radical bastante por sí solo p ira  am ilar cual­
quiera elección.

H ay documento-® en el c?pe.líente que bas'.an jiara conocer 
que c-»as lista.® electorale.s no Ücmiiian e! olijcto de la ley, y 
uno (le ellos es la protesta dol comisionado D . Isi-loro (k fra n -  
ga , qiiü en la ju n ta  g(uieral do distrito  se di.sciuió detenida- 
m ente, y se dcí-edió en votación n o m in a l; y esto está Juítill- 
cado j)ur una eertilicaeioii del pre.sidente da la jun ta  . quo era 
el mismo gefe ¡)í»iítieo, la cual jiido al señor presidente que 
tonga la bondarl de m andar leer.

(U n  s(iñor secretario la leo.)
E l orador continúa : por el testa de esta CQríiíic.icIon se ve 

que dicha protesta no se adm itió , por ser cxt(.-mporánea ; ya 
so vé , seño res, que con esto se dice lo bastante para cotUK-er 
(juo hubo prute.stu , annipie se diga que fue e.xtemiioránca , (♦ 
lo que es lo mi.sino, que fue fuera de tiem p o ; yo no sé que 
íuerza tenga el decir que fue fucia  de tiompo ; ¿pero no era 
basta:ite esto para ofrecer á Ja comisión alguna d u d a?  ¿N o  
era  bastante al menos p.tra que se pidieran esos (lucmnentos?
1 ues le consta que se descebó la protesta, ¿no es hastante pa- 
ra  que al menos se suspenda )a discusión , y se pidan lo ; do- 
ciunentos, y so examinen , y se tra te  esta cuestión cuando es- 
te  constituido el Congreso ?

L a  imhiencia do la autoridad en la provínuk, y  la influencia 
del pjjder en la misma, yo ya sabia quo Infijia exi-tido ; tmro 
e! .seiior M adoz me reformó esta opinión, porque-dijo (pjo el 
señor Sagasti habla aceptado el cargo do gefe poliiio,, con vio­
lencia y  contra su voluntad, mas yo por mía caMialidad sé (¡no 
no ha existido esa violencia, porque al trasladarm e do M adrid 
á mi jiroyincia^, tuvo la suene  de hacer el viaue en (-1 intoriíjr 
du la diligencia en buena coinpañia con los .«cñotes I.hunas v 
Sagasti, y esto.® señores no.i su buena conversación me lii>-ic’- 
ran dulce Ja separación de mi fam ilia, y allí liahlam ?s do oau- 
didaliiras, y  de Valladolid, y se d-joque aquello era m uy luic- 
no , y el señor Saga.sti iba m uy con ten to ; y  así lo manifestó 
sin decirnos nada de violencia , ni de ir  contra su voluntad.

Tratándose ya (le 1.1® eieecioiios en V alladolid , hubo una
reunión ^en (jne se acordó la candidatura, y en olla se inclu ­
yó al señor Llama®, y no al .señor Sagasti que era  entonces 
gefe j)fjlítieo; j.ues señor, para incluir al señor S.igasti en la
candidatura, se separó al señor Lhunas , el cual pasó á ser 
gefe político, y  C.S seguro, señores, que si el señor L lam as no
es nom brado gefe jiolítieo, el señor Sagasti no sai? d if  ufado.

¿ y  esto, señores, es proceder con legalidad y rectitud? E s- 
lo e i una superchería que no la  hace ningún gob ierno , y en- 
l,fe.laa ]>o, sptias gnu se veríiieó , fné un verdadero contrato, 
porque hubo la cumliclon de do ut des.

Y a»i . era preciso que se hiciera para conseguir el objeto, 
porque al sepur Sagasti no lo conoce nadie en aquella provin­
cia. So dice «!jue fue á M ed ina; pero esLy es urja pequenez, 
poiiiue M edina es solo un distrito  , es una  pequ(;ña. ciudad: 
y fil e.s eieito ([iie el señor Sagasti h a  obtenido tan  g ran  nú ­
m ero de votos , eso mismo prueba que ha habido influencia, 
poi'íjue de otro modo S. S. no los hubiera obtenido : s i , seño­
res , ba habido influencia, y g rand ís im a , y ha habido tam ­
bién parcialidad en la designación de los colegios electorales.

M as veam os, s ñores , lo ocurrido con el juez  de prim era 
instancia do la M ota del M arq u é s , á quien se le hizo salir de 
a lü  por una ca ita  del gefe político , haciéndole asi vícti­
ma (le las injusticias de la a u to rid ad , y constituyéndole 
en el estado en que se encuen tra ; ponjue yo he recibido una 
carta  del mi-siiio médico que le asiste , y en ella me dice que 
no puede salir de la enfermedad que padece , sino para la ca­
sa (lo los locos ó para la sepultura. P e ro , señores , este juez 
ír-tegro y patriota volverá á la M ota del Marqué.s á pesar de 
sus enemigos , que llegani el día en quo sean confundidos.

Si lie-probado que hubo violencia en las elecciones, y 
que lnib.o iutliiencia en los cleí’tores por jiarte de la autoridad, 
es claro que no pueden ser aprobadas las actas de Vallado- 
lid , y debo de.secbarse el dictám en de la comisión.

El señor A C EV ^ED O : Señores, si las discusiones acerca 
de la actas son poco apetecibles para todos los señores d ipu­
tad o s, miielio mas lo son para la comisión , que tiene que 
responder á todos los a rg u m en to s , que se la hacen, ya  sa ­
cados de los documentos que existen en el espediente , y ya 
de los (jue se sacan de otros datos parlicnlarcs ; pero mucho 
mas penoso es para mi , que soy el últim o de los individuos 
dtí la comisión , y que he de contestar a ios argum entos del 
Sí-ñor Kodrignez , que los ha presentado con las dotes orato­
rias que distinguen á S. S. Yo procuraré sin embargo contes­
ta r  á lo mas principal , y  no le seguiré en su viage ,q u e  liizo 
en el in terior de Kl (iiligcncia , n i le seguiré en otros tantos 
punto.® como se ha (ietenido, sin embargo do que dijo, que no 
tenia los datos bastantes para poder tra ta r  estensauiente este 
asunto.

L a comisión , señores , dijo desde lupgi) , que seguiría un 
principio en todos sus dictámenes , esto es , el principio de 
la legalidad I y que el proponer la nuli.lad de algunas elec­
ciones solo lo li,iria co a(|uellos casos en que so hubiera 
abiertam ente faltado á la ley e lec to ra l, porque , aun cuando 
se lia dicho que el Congreso es un gran jurado  po lítico , la 
comisión no lu  creído que debia sugetarse estrictam ente á 
este princip io , pues que tiene quo moverse en un círculo 
m ny c s tre d io , no jxidieiido separarse de lu que aparece en 
el fspedlerite de las actas.

Do este espediente resulta , que la información jiresenfada 
por el comisionado D . Isidoro C a fra n g a , fue destru ida ])or 
otra información de mayor rú m e ro d e  testigos , y á quienes 
se les debia ¡inr quizá mas fé por la circunstancia de no ser 
interesad-.;». Y  aunípie el mismo Cafranga presentó otras dos 
protestas de otros electores , á esto no se le dió por la ju n ta  
valor niniruno, j  la comi.sion ha creído también que no debia 
dárselo. Vino tam bién la información del c.istritu d é la  Mota 
del Maiupié® , y la eomi.sion siguiendo en su principio , la ‘ 
m iró (le la m um a manera, porque en estas reclamaciones no 
vió ma® que (-1 dcspedio de los que lialiian sido vencidos.

Se lia hablado dé la circular de la diputaí ion para la fo r­
mación (le las li-ta®, y aun cuando esta® n i  fuesen formadas 
por lo ini.sim , y se inandára que sirviesen las de la elecc’.on 
anterior , ia di|)utaciou cum plió con la le y ;  porque dijo que 
los casos que hubiesen ocurrido por los cuales algunos debie­
ran ser incluidos en e l l is ,  acudiesen á  la diputación con sus 
reclamaciones, A s i , piu-s, se vé que hiz.» lo que pudo hacet 
para que no .se qiiednran siu u.;ar de su dereelio aquellos á 
quienes correspou.Jia por la ley, E-íta falta , cemo so v é ,n o  
afecta la elección , ni e», p u e s , un defecto cpie la ataque en 
su esencia , y por !u ta n to , la comisión ha ereido que debia 
desestim arlo , como kr ba hecho.

Por lo deiius (jue ha dicho el señor R od rig n ez , yo creo 
que no debo detenerm e : si S. S. se hubiera acercado ú la co­
misión , esta lo Imbíora agradecido nm clio, porque no tiene 
otro iiiteré.-i ¡pie el de presentar sus dictámenes al Congreso 
e.m toda la ikisiraeioii p<)®il)le, á fin de que se falle siempre 
de I.i manera mas arrco-lada á la ley. Y en ou.anto á las in-.ii- 
caeiones del ^l¡^mo señor R odiiguez , yo debo decir que no­
so tros, m as que una autori(.lad , ejerccra-is aqiü un sacerdo­
cio (in* no debe separarse nunca de la jusiicia.T7  I _ . r»__ TT T I? T>/N o ''

persona. Yo procuraré no ofender á nad' 
ñores diputado.® que si alguno se cree í , ’. í  U 
una satistaecion en este recinto , y  gi V'*'̂  'l’it ,, **• 

do .o u c o s

Principió el señor Ovejero por referir k  
bram iento de alcalde del señor Lozar 
que lo que hubo- fue (juo este caballero ,  'Dídir"' 
valor para  aceptar tal encargo, ó sea poV u  
su eseepcion y se le admití.) por la diuuf-, • .l"
este tiem po llegue yo de M.-uiri-l, y r,or mk
go y .se me suplicó que -aceptase la alcaldía *«iae
toaees la dijjutacion se arrepintió de su am^ -
ponjue se le manifestó que el señor Lozar “
alcald ía , le volvió á declarar tal akal,|p

D espués de referir los antecedentes dJlseñ n  ^
gefe político, nombrado por la ju n ta  de setiemk '
d 1 pronunciam iento, viene el orador á ücu„ar<.« t  Gri 
del seuor Sagasti en la candidatura, v m
locado en ella porque asi se acordó en
se sabia que había sido nombrado m;i(-istrado'*T'*’i 
da G ranada, y jjara ello se tuvo presente log J* '"''Üíí-. 
prestados por dicho señor, como comandante de ..?*  
la _ M ilicia de Pamplona, y teniendo también urp

'He fu,,

veinte y  siete dias que fue gefe político de Va I-, 1 '!“« •:
haber egercldo influencia ninguna respecto á el ’ "Hv.!

4 .. ....... 1   .1 . 1.. 1 * * uS H n?ii I
lecciones: lo cual puede tam bién asegurarlo U

del actual gefe político D . J .  L lam as.'’ ‘
Puesto en seguida el dictám en á votación p,  „ - 

queda aprobado por G1 votos con tri 38 en la ’

Señores qne dijeron sí.

M ontesinos.
Calvet.
M onedero.
Baoza.
Cuetos.
Fisac.
0®ca.
Pareja
Angoler.
Perez.
Siiríia.
Ca mba.
Alonso.
Aeevedo.
Camp.aiia.
Joscaíante.
Leal.
Cuenca.
Frías.
DvdgTÚs.
Cabello.
Ruiz d I --Arbol.

Loren te. 
C.impaner.
M uñoz.
L uzuriaga.
Dávila.
Sartou.
M ascaros,
Beróqui.
Lacoste.
M adoz.
Jo rro .
España.
Boliifer.
Santos.
Ocaña,
A ngulo.
C iibcrtorer.
M artin .
M uñoz Sotoma-

yor.
Ju rado .

Luzur¡gg_
Culi. 
F(írrioI, 
Villaralbo. 
Roda, 
(ñiño, 
Montejano.

Uordero. 
VaUéá, 
Fernandez 
vicer.s.
Cerbeiló. 
Suelto. 
Villaluboa. 
Gaseo 
Siúrico. 
Fernandez 

Ríos.

'>•

.íffl®' 
■ iliif

G il (D . J .)

Señores que dijeron nó.

Total 61.

E l señor OV’’E J E R O . Señores, yo no rec,)rreré ya los 
íclins (jue han presentado los señores Q uinto  y  Rodríguez 
3. Fau;;tino) ; pero , señores , recorreré otros , que aunque

Delgado.
Ro.liiguez (D . F .)
.Alcori.®!’.
üvogero.
Riaza.
O rtega.
S irdú.
A'iebo.
Ccballos.
M asa de la Vega. 
Posada.
Escobar.
López (D . J . )  
Sánchez Toscano.

G.ircia ( D . . P .)  
Zafrilla.
Olóz ig(*.
González Bravo. 
M-ireno Lope?. 
Ventosa.
M ata.
Callantes (D . B ) 
Briz.
C'Mtina.
Quinto.
Vela.
Gariiica.

Vil!a|ra(lí,j-|]|̂
PnriOlit,
Royo.
Mulliré,
l'luirrura.
Goiizilez .Uegr,, 
A"ni.'.;(ü Ma»oi- 

rúa.
Cilk.
Aj iria. 
Zaldivar.

F . Tuíal3S.

l i e c !

(D . rauM inoj ; pero , señores , recorreré otros , que aunque 
hayan sido indicados , t.al vez no so haya visto la fuerza (¡uo 
tienen P ara  raí ya lia jjasado la ocasión de que el Congreso 
pronimirie un falto do comlenacion sobre ciertos hechos que 
aquí han pasado enru) desapercibidos ; pero sin em bargo , es 
preciso que no dojemos pa^ar otros que jmr su gravedad d e ­
ben llam.ar nnicho la ntencion. Yo creo que nadie so jiudr.á 
dar por ofendido de mis ¡lalabras , y  mucho menos los señores 
á (juicnes me refiero , ponjue en tre  ellos tengo amigos ; pere 
]>ara mí .antes que todo es el p a ís , quo es lo prim ero que 
debemos mir.ir,

Yo re fe riré , señ-íre.®, la liistoria de l.n  elecciones de V a- 
lladoli.l , tomando los heclins de.-de las elecciones del avunta-

 ̂ In fan te  D.
S i  pregunta , si so a'im lto como diputado al señir Sijut.
E l seuor González Bravo pide l<a palabra en cuntri.
Siendo^pasadas las lloras de reglamento, &e jirejtiQlüii 

prorogará la sesión.
Varios sijuores diputados piden que sea la votación ms- 

n a l , y  verificada se resin lve afirmativamente por JSritt 
contra .33.

E l señor G O N Z A L E Z  B R A V O  : Siento tener que sii' 
de la palabra cu una ocasión en que el Gmigresu estii pffr 
gado JKH’ lo avunzadü do la liora y por lo largo ilo esU ilisi-f 
sion ; pero habiendo siih) desajirobadas las actas deTef»*’^ 
porque rij.snkó elegido en aquoll.i jirovincia el gefe poli« 
veamos si es posible que se pueda aprobar la aáiiiiíion k 
señor S a g a s ti ,  quo ha inferveniilo en las prhitipale»o|)«- 
(dones electorales como gefe político de la provinvU p"fi> 
ha sido elegido. El señiir Sagasti eoin:) g.’fe poiílico, íi* 
en 8 de febrero una circular que se refería á la UrmadM* 
las li>ta®.

E l si.‘uor O R T E G .-i : Observa al señ-.r presidente qut^ 
m uy pocos di pntados en el sa'on y que no existe quizá di* 
mero que previene el leslam cnto .

E l .®eñur P R E S I D E N T E :  Cuntesta que ha hi’clioihii' 
á los q i ie s e h ib ia n  retirado á la s-ala iniiiediiita, (üsl« t? 
irán eii el acto , y contado el núm ero rtsiiltau ma.» ilcl«í" 
previene el reglam ento).

E! orador su estendió después en consiJcracione» 
influencia del señor Sagasti en tos actos electorale-», y 
(jue egerció después el seunr Llam as que , cedíendu

que el señor Sagasti no tiene la oajiaciilad par*'m oderadas, sin que saliese comi.^iiinado u ir iiino'una nai-cn. i i- . i ■ tt n , . .,'r-
quia ninguna j , e L n a ,  (jue se pudi(>ra llam ar jmo^resisG. En ' S  en por cuya razón no puede ser a
estas eloeeioutí.® fue nombrado alcalde jirimero constitucional ‘ - k • -..o,a., ...wv. .wn...-» la», .11.111 iiauu .iicame j)uiiiuro constm icional i f i  «...ñur \ r  v iv n 'z  n  r< ; /...m a
nn alu’gadu respetahlo, llamado D. M anuel L o za r, y es te , no  ̂ debo í  - krrr. ^
(jucriotido , ó n > pmlieudo desem peñar el cargo, se dki<rió í la ' L  ° . Í  1 •*'• *''' momento que d fcn ,
diputación jmovldcial, rnanifesta ,do que por" ¿1 estado de su i coin,.®,on; pero con solo repetir las
saIn-1, p ed ii que se U; eseeptuase de e \e r ie r lo : 1.a comkim) Te ' ? Í 1  ^  " n ACongreso se pcr.suadiera, de (jiie el señor Sagasti no

L ser nomlirado dijHitadü por ^  
ri señor Sagasti de.®de el niom^ I 
' cargo de g e fí político, salió de 
e®ta córte, y cuando se halda 

lid, ¿qué influencia jiudia
qne 
ve 
sei 
temí 
eo
im
hürlm. 
y ’
ras operaciones? !)■ a juí jia r te , señores , la iiillncm-ia del 
gobierno en la® eleccionesdo Valladolid: para e®li.i se llevó allí

*......... iiu iu  jíj ijiic  uaiiiiHi
ivixo. ¿X  e s to , soüor-'.^, no basta pura preparar la cicreion 
lugr.ar in tim idar á ‘os (jue habiaii de re.®-ilveren su.® ju-iine-

al scTior Sagasti.
Se foniuro ii las lista,? por los ayunfamioiitos , habiendo 

m andado la  diputación que uo se hiciera en ellas novedad
alguna , y^jue solo se atiivieraii á las foniud.as para la elec­
ción clri añod-i-1¡), y esto eqtúvam á d ec la ra r, que quedasen

vincia dií \  atiadoiid, y se acordó que 5Í. .-¡[tfi
Tam bién fueron .a l..i¡iidos k ' S  señores D- ' 

Seoarie, y D . Atanasio Pérez Cantalajiiedia.
Acerca de este 01111111) dioo . .  u i ,

 ̂ El señor ( iU IN T O : 0!il<.iera saber, si In 
niilo presente 
adiniiido un d 
por su carrera.

■ s t e  ú l r i i n i )  d i o o  . .  u i ,

U iN T O : (^!il<.iera saber, si la 
qu." C i t e  (Rjmtado, después do ser 'pii 

iestino, quo no es de escala, ni k  oot

esoluidos todos aquellos que dí’.sdo entujiees acá' hayan ad- 
qnirklo el derecho de votar , y (jue queden oscluidos de las 

- li®tas.

E l f-eñur J IA D O Z : L i  com klon lo ha ttmiilo

Con este motivo la c-amlsion nn es e.straño que al j.resen- 
tar su dictáiiK-ii al Congreso Jo h iv a  lu-cho con .an\':rio á 
o que arr.(j-i (-1 espedi.-nto de' acia®'; pero lo® licc-hus (juc yo 

he presentado al Cougr-.-so no nccc.-itan de pruebas , poríiue 
no es nece.®aii() que s.i don dcl nombrami-jiito del .®.-ñor S a -

eso m» es ob.'táculo para (jue sea admitido coino dip*’ . j ,  tr 
que este p lin to‘p.-isaiÁ de.-imcs a la comisión J-jiri.
ekerion , la c;iai dará su (Jictámen, y e) CoPgresü 
^ Acto (‘O'iiíiiu • fu*: ftd iilti lo "por la iiiisuia provn"- 
lior I). Epifanio JCsiev.n I ’ ,

. . .  .®enor Sa-
:asti, ni de lo (jue o tu rn ó  cutí el del -.dc.alde ('(m.-tiiucional; 
iitli-is ijiic el Coijgieso debe apreciar en uim-lio |’a"a reso!- 

ver^sobre la validez de las eleeciune® de Valladolid. 
be lee la sigiiienta

(Quedaron soli.c l.i 111. s i varios diclánienos d¿ ^  
de actas, y se lofai.tó la sesi-eu á las lietc.

coffl*-®-’

P U o T ^ S I C I O N  I N C I D E N a M L .

Com ulcrando qus la di.scusion do que se trata  ofruiü difi 
cultace.® (_.e cimsiderarKm , pido al Cougro.®o se sirva acorda 
que sc deje j)ara ciundo esíé constituido

:ordar
i. , .  - • , . ....................... -- rcsolw-r Rubro el
dictamen que esta su:aiclidü á su deliberación. —  Uo 6 ¡tu 
O 'oro. ■ •

A poyada por su autor en un bi'evc discurso, es tomada 
ccm.®i(leracion 

JIc
de

en
AMEItCOLES 2 6 , I ' E

El Sonado conliniió discutiendo el
[ti (k

Jicclia la pregunta sobre .®u aprobación, el C jiigrcso  la ' m n tn -f.w dó .,"  i " V '........ "-udia por *n votos contra J.j.  ̂ , coiilcsLuion al (liscurso dc apcrtiim-
r r S  ( ' fvT  a‘’i r;.M p'x'iok , tribunas la misma concurrencia de .,,,ur
ík  senoi L A M A -L .-V l IL D R A  : .-Vnnaiie liald.-i __ . . .. i_  ,-:..ins ,

1.1 palabra e.a pro dol tlicKÍinen, no había querido u L r  d 
eila;_pero me ponen en la necesidad de uue k  lu-r..
gos los señores

-Vnnqiie l l a l l a  pediílü la se.sion anterior, entre los c u a l e s  vimos
’ • ,•arios "'I ,- ----- .....J.a .jm-MOU usar <10 . , . ,|nvarl05” ‘

Jiien _en la necesidad de que k  lu g a  mis am i- te m p ra n o  a l s e ñ o r  Olozag.Vacom pañado  <10' j. j,|¿
Rodríguez j- Ovejero., que han ah iü d o  á raí ' n d o s tle  la  tíi.TVoría. E n  o tra  trib u n a ;

jjvx'a { 
inbni»
ijtii' asi

li:¡|Ufi
|jr3(lo

prtKiui

nlilr.

Kl
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(!c Barcelona D . Juan Gutiérrez.
ĵ¡j,piision se levantó el Sr. F eurer como 

'^-f^dc la comisión (\ defender , segiin dijo , el 
esta nías en vez de hacerlo asi se entre- 

‘njrar contra ia prensa esas acnsaciones que 

^\ora'en gi'on á este propósito
1 (|j.i XrRRiAüo y de la pasada época cons-

r o m o  si esto jirobase ahora algo en favor 
apoya S. S. Asom brónos cansaba, en 

'fT ir  ayer lamentarse de la prensa al presidente 
' ■ la revolucionaria de setiembre , de aquella

briosa en se publicaban cada dia las mas . 
^calumnias contra una R eina y Señora , p or- j 

*̂̂ '’**̂ nmnlia á los fines que hablan de lograrse mas !

 ̂ hca Valencia. (
" o al señor F errer en el uso de la palabra el j

..üotW®®*'* .......... “  --------------
^ do particularmente al recordar que una parte do

’ ]emiraba concierta predilección.
Ĵislo es embargo, decir que el señor ConOR-

rtirabatiendo en general el proyecto de la comisión, í
'tfidoró conio inoportuna la escitacion'que se dirije al :
"idfr en d párrafo relativo á la libertad de in i-  '

T,reala.
' ■pj,¡5{g suerte ha cabido , por cierto , á la comisión 
•| Senado viéndose en el caso de recibir una lección
:,| feñor CoüORMU. |

I defender el famoso proyecto de contestación , ó 
J115 bien el sistema que prevalece en las regiones del 
-,der salió, después, el señor Infante. Pocos liomlires ’ 
Llitifos poseen tanto como S. S. el tacto nccesa- ' 
lio para tratar cuestiones dilíciles de una manera ' 
l¡'or.i!)le al objeto que quieren proponerse , y si do 
Je ello eustiesc alguna duda, el discurso que ayer le  ̂
unos bastaría á disiparla coinjiletamente. El señor I n- 
lA-tTE sigue en política estrangera el partido de los ' 
i]up siempre y de cualquier modo ven en la Francia • 
in enemigo temildc. Por eso ayer desjiucs de pronim- 
(izr pocas palabras acerca de la libertad de imprenta, 
j-ĵ iirándonos S. S, que la desea con toda sinceridad, 
luedirectameiite á fijarse en la cuestión estrangera que 
lu¡pieridi)imprudentemente provocarla comisión. Go- ' 
Uadoenese terreno, se propuso combatir el discurso 
pronunciado por Mr. Guizot en una ocacion memo- 
nl)l(‘, alando acosado el ministro francés por los a ta - ' 
jues Je Mr. de Lamartine , creyó necesario indicar 
tuál podría ser la conducta de aquel gobierno si se viese 
jiiieiiaMdala dinastia que reina en España. Nosotros, 
que no dcfondcinos ninguna inllucncia estrangera en 
nuestro pais, como mil veces hemos repetido, haden- ¡ 
ilu\crl;\ml]icn los errores en que nos parecía haber in -  ; 
rurriJoaquelbombre de estado, respecto á la política es­
pinóla,direnros sin embargo al señor I nfante que en su ' 
discurso de ayer n > examinó esta cuestión como olla es | 
fn si. contentándose con traer á  la memoria liccbos j 
pisadosydc épocas distintas que en nada se parecen ú la • 
l'rcsente. U  l'rancia de julio, no es ia Francia de la 
l̂uracíon, ni del imperio, ni de Luis X IV . El señor 

bt.VME lo reconoció también asi, y no sabemos por , 
mismo con que objeto recordó en seguida los sucesos 
iqneilüs épocas, y la política de Air. de Ciiateau- 

como ministro de negocios estrangeros, al 
f'unirscen Veroiia al Congreso de 1822 . La dinastia 
l̂ dundü la revolución de julio, tiene, empero, un 
““teres de primer órdcii en que se consolide la monar- 

de babel II, y en impedir también que preva- 
en España otras influencias estrangeras y que 

predominen esciusivamente. Esa es la cuestión.
demas creemos como el señor Infante 

el itEüicinio es un crimen imposible en la n:i- 
 ̂Míe ba (lado al mundo los primeros ejemplos de 

y lealtad á sus reyes. La revolución no logra- 
^ P<̂ rpetrára entre nosotros, nó , jam ás: ¡jero 

tlesgracia otros temores y la corona de Isa- 
queci '̂’Gi'se espuosta á peligros inm inentes,

los españoles leales bastarla, empero, á

, alguna cslension del dis____
■visoiiorK-r,,... . . -1q̂ eria ‘'''•'Te por que su importancia asi lo rc-  
> ’ l'oo podemos sin embargo dejar’dc añadir que 
m i ^̂ Pvesú con templanza y mesura sin lastimar 

¡,'.J opiniones cstrañas.
(lid señor Infante cs digna de noíar-

""osiicnp,

n'sleriab'g. E s ectraño éste voto del Congreso, tía- | 
bien io probado hasta  la saciedad los señores Q u is ­
to, R o d i u ü u b z , O vejero y otros oradores, que las 
elecciones de Valladolid han sido una farsa ridicula  
en (jue descaradam ente han intervenido los agen­
tes del gobi(>rno. B aste decir, ípio el señor S \ g a s - 
Tí ha sido e le g id o , habiendo e l m ism o preparado 
las operaciones electondos com o gefe polifieo  que 
ha fido de la provincia batía  el .día 11 de febrero. 
El actuhl gabinete ha descubierto este nuevo m edio  
de sacar á sus candidat-'S, revlsticiulolos deim poi tan- 
tes funciones ■(-ferales, pnru (jue olios w ism osam asen  
á su gutto  las elecciones,}- reem plazando en seguida  
su carácter por el de candidatos en visp ras de 
em itirse los votos. ¡(íuó  moralidad y qiiiá decencia  
la del gobierno conslltueional de la llcgoncia  única!

E l señor M auoz, (pie ha sido uno de b.s mas 
j'oderosos paladines de las e 'eccion es de -Vallado- 
lid, se confesí) francam ente unido cuii laZí.s de es­
trechísim a am istad c.l señor S agasti , y fuerza es 
co.ifesar que habló con todo el fervor de un buen 
amigo. Pero en nosotros j'rod u cian  mas covenci- 
m iento las razones y hechos del sc-ñ-.n* R o d rí gu e z  
cándidam ente narrados, pero que llevaban todos los 
caracteres de la verdad, infum lieudo en el ánimo Li 
persuasión de que la m encionada provincia gim e en la 
Ojjresion mas dura. L as elecciones han sido allí un 
verdadero ju ego  de cubiletes. M ientras el señor S a- 
GASTi pasaba de gofo político á candidato, liahiéndose 
él mismo preparado la salida para la diputación, el 
señor L l im a s , abandonaba su propia candidatura 
para ocupar el puesto del señor S agasti . E ;te tru e­
que d ep o sic io n es, es de lo m a s  lindo y disim ulado  
que en m ateria de elecciones hem os visto nosotros 
jam ás.

R em ontóse el señor O ve-ibud al origen de todos 
los male.s que sufre la provincia, y  que es preciso ir 
á buscar en las nulidades que la diputación provin­
cial com etió paim favorecer e) ilegítim o nom bramicu- 
to  de alcalde del señor C an talalmedua .

Pu esto  que las elecciones cfrecian grandes dificul- 
t.idos ¿ )or qué no se aprobó la proposición del señor
O .E  !o á fin de que el negocio S(j aplazase para cuan- 
d ,1 e! C uigreso estuviese constituido? D iorsc que el 
m i! é.xito que tuvo esta proposición, aprobada tan 
s >!o por una parte de. la mayoría, d isgustó  á los d i­
putados gallegos, que en la v(jtaciün sucesiva aban­
donaron el salón.

L o  cierto es (que las actas fueron aprobadas, em ­
peñándose en seguida un acalorado debate sobre la 
aptit.ud l ega l  d e l  señor S acastí , discusión cansada  
y que se prolongó hasta las siete.

F ata les precedentes sancionó ayer el C ongreso. 
Ejo voto , (jue no acertam os á csjdicar, del)C alentar 
al poder en la horrible (jarrera que ha cunjirendidu.

iiscurso

JOS que corren y conveiidiia quo tuvi('so

P,
ocupó la atención del Senado el 

‘in qjjj, contra del proyecto de la comisión,
K o t i r ^ ' posible hacemos, cargo del discurso 

las, '■“b <lisí'urso lleno de ideas vagas, iiicone- 
u «buudal'-aii con frecuencia especies r i-

género ehocarrero.
señor OcuOA de los agios c s-  

 ̂P'-ovín '̂ *̂  ̂ materia de hacienda se advertian en 
Toledo, y esto dió lugar á que ei se -  

'‘''ffcipni saliese ú la defensa dcl gobierno e n -

dijo g1 señor ministro sobre otras 
Incum bencia particular y acerca de las 

lii Opinión pública un fallo p o -

‘liscusion sobro la totalidad del pro- 
^1“ b apariencias durarán los debates

' ‘''‘''•“slon d é la  semana.

N “H<] ^pi'obado ayer las actas de Va-
í'cmo diputados á los señores 

^i .'lariedra , y demas candidatos mi-

; (les>Ĵ’ 
prios

fren»

Es muy notable la carta que nvíS abajo inserta­
mos (le nuestro corresponsal de B  lyona. C on la 
conveniente precisión y con iníloxible bágiea cíe- 
m uestra nuestro eutondido colaborador cuál será la 
saei'te de Eqiaña ei un gobierno fuerte, ilustinido y 
nacional no se apodera pronto de las riendas del 
Estado, sacando al pais de la vergonzosa y hum i­
llante tutela en que se le tiene. La relación de 
nuestro corresponsal es com pleta y su vazonainien- 
to indestructible ; no creemos por tanto necesario  
añadir una sola palabra por nuestra parle.

B efo debem os llam ar la atención sobre la noti­
cia con que concluye la carta y  que corrobora por 
vigésim a vez la certeza é índole de U trama que se 
está urdiendo allende el P irineo. Q ue la trama 
ex iste  no h ly que da.Urlo; y descubierta y publi­
cada, los mism os interesados en e lla  se ven ob li­
gados á confesarla, si bien se esfuerzan por acha­
carla á los em igrados de octubre. A si lo ha hecho  
E l E sp ec tad or , asi también E l E jo d e  A r .sgon 
en carta de B .iyona fecha 15 del corriente que in ­
serta en su núm ero dcl 20. ¡L os emigradoa de oc­
tubre! N o alhagueis la idea de verlos envueltos en 
vuestros m aquiavélicos })!aues. R esignados en su 
desgracia, y  con la grata esperanza de que no e s ­
tá lejos el día en que el desengaño les abra las 
puertas de su patria y premie su lealtad , sus s a -  
c r i f i i o  y sus sufrim ientos, soportan con entereza  
y dignidad su proscrijiclon y miran con altivo des­
den las miserables intrigas eu que los hombres de la 
situación se revuelven. ¿O s acord á is, vosotros los  
acusadores de los emigrados de octu b re , cuál fue 
su  conducta cuando los acontecim ientos de Br.rce- 
loua.''... L asciate  ogni  s p e r a n z .v, os  repelim os con 
'ol 1-antc.

S í;  d e c l a r a o s  vencidos en esta parte de vuestro 
proyecto y contentaos con que la i n t e n t o n a  , si se 
'•caliza, sea pnrauiei'te carl is 'I'a ,  pues al fin y í\1 
cabo lograreis que el ejército no se dism inuya y que 
la nueva rebelión rocíame tal voz la presencia del 
SOLDADO DE Fou'j'UNA, sicirq'vc prouto á desonvai- 
uar la espada cuando la C onstitución  se vea ame­
nazada, siem pre NECESARIO , (que t s  lo que os aco­
moda hacer creer.

A si y to d o , si bien no tendréis el placer de in­
molar nuevas víctim as de cutre los mas esclarecidos 
d íL n sorcs de la libertad , podréis enlazar este in ci­
dente , que incidente y no mas es de la situación, 
con vuestro gran q)eusamionto , con el pensam iento 
primordial y culm inante de U i)rulungaci(.-u de vues­
tra tiranía.

Este pensamiento sigue desarrollándose á las mil 
maravilla?. Hace pocos dias se negaba tibiamente;

yape n iega tan so foq u e  haya do  veabzíir.'^fi por m e ­
dios violéutüs y sin necesidad. El P atriota en  una 
carta de L ondres publica el s igu iente párrafo;

“ Aquí no s.jldiiu-nte entra los españoles sino eiit.'C los in­
gleses , se habla con interés acerca do los asuntos de España, 
porlicularmente sobre crl.-is núuisLcrial , estado de las Coi íes 
y fisonomía de! nuevo Congreso, siendo Opinión general i]‘.e  
si ftí pierde el tiempo como iiace dos anos en disputas persona­
les y rivalidaib's del ministerio , lograrán su plan favorito los 
(que .>e proponen queqiaseel tiemjio da ¡a Regei cía sin que 
nada se haya hecho de qiosUivo y provechoso iiara los pueblos; 
por cuyo medio piensan poder desacreditar á t.>̂ e señor Duque 
y quitarle i,.v in i-i.U5;sc í.v i-irruuA, crtirfiuiuh la ¡óven Jiei- 
na a nlyumi cutnníiilu o á l:i tUi roasryh/'js eripa-
CCS de p erda la  cuino han ¡j.'.t iLdo ó .vi niadrc.

H e tenido ocacion de laher ciertas jj.ilabias ]>ronn;)eÍadas 
por uno de estos hábiles ii;mi’ res de estado en im alio círculo 
en ((ue se hablaba del Regente y i ê ios negocios de INpaña:

“ Si Espartero , dijo , sabe comprender el interés de su 
pais y de su propia gloiia , en sn mano tiene ol allanar ios 
obstáculos que se le opaiiga-i a! afunzamionto do la libertad 
y á la reforma que reclama ol estado de la Península.”

V éase consignaba la n e ce si da d  de la i n f l u e n c i a  
FU TURA del duque ríe la V ictoria {)ura que la reina  
no sea entregada á alguna cam arilla de consejeros
capaces de jjerderla.....el recuerdo que sigue es m uy
ojíortuno: como  ha n  i -e r d i d o  a bu m a d c k . V éase  
cómo en sentir de los imnibros, de Estado de n u es­
tra generosa a liad a . E s p a r t e r o  tiene en su mano  
el allamiv los obstáculos quo se o longau al afian­
zam iento de l i  libertad y á la r e f o r m a  que r e c la ­
ma el estado de la Península. ¿Q u e reforma y  qué 
obstáculos serán estes?

Pero los periódicos nacionales no rodean sus pa­
labras de tanto m ister io , aunque se Inu  convenido  
en una fórm ula que no deja de ser ingeniosa. C on ­
siste esta en negar los planes de que nos ocupam os, 
y en seguida com o para dar mas fuerza á sus de­
n egacion es, dicen que el tratar esta cuestión  se ­
ria prem aturo, y que e n  su  caso toca la resolución  
á las C o rtes , añadiendo con la m ayor candidez que 
no se les ocultan las razones que podrían alegarse 
en Livor de la prolongación de la mi'U.TÍa: y efec­
tivam ente para persuadirnos d e q u e  no les son des- ; 
c .m o ciJ a s, las estampan acost.uubrando á ellas los 
oidos. i

E l Eco DE A ragón , entre o ír o s , ha salido ost>.)S 
dias iiuligua-iü y aiTognhte á desm entir lo (¡ue de 
Zaragoza han escrilu al F eo  d e l  C o m er ci o  y al  
C astellano sobre los m ism os p lanes; y hé aquí 
que el periódico zaragozano, n qiesar de no e s t a r  
PERSUADIDO {ya se i:á  persuadiendo) de (¡ue sea un | 
l)ien j)ai‘a hi nación que se prolongue la m inoría  
de la R e in a , dice que si lo esL.iviera, sa habiia e s-  
qiresadü a s i :

“ Kn la otlail de catorce añ ;s no piieJc una nuigcr tener to­
davía vuliintiul [¡lupia; su i-azm no fc halla taii acabada que 
puoda tlistinguir con (daiiikd lo m. l > de lo bueno; loq u e  
conviene délo  que no conviene; su ánimo se puede dejar do­
minar con facilidad do la estudiada falacia do sus con.<cjerüS; 
ia poca piáctioa en los negocios públicos y la taita de espe- 
riencia ceden casi siempre a! [nuecer de un valido <> de un fa- 
vuiito.” Pero ¿hein >s iiisínuado n.Ar-rA Auut por veutma nada 
de est< ? ¿No ns A I.AS Caiirüá A quiexjístoca susci'I'Ah y 
HEC1DIU ESTA GRAN CCCá'riOS?...

T ales son las seguridades que nos dá el Eco 
DE A ragón . T rasladándonos abura á Pamplcria, lee ­
mos en el OjíáERVAUuR N avarro  el sigu iente parra- 
fito exento tam bién de malicia.

“ Sí e.'S m is conveniente ú la España el q'ie I^le^tra jóveu 
Reina se case con uu príaeipe francés, alsman, ru-ío ú otro 
estrangero cualquiera, ó con iin [¡líucijie español, y para quo 
se case es absolutamente necesario que se j>ida permiso á los 
señores de Londres, Pari.s, Viena, Rcrlin y  Petosburgo, cues­
tión es quo se resolverá á su debido tiara;)''', lo mismo <¡ue la 
de. si e.vi'jen los intereses nacionales, ¡f la traii'j'iiliilad de la 

y  aun de la '^lo'opa, el que se puolongué la

MISOIUA DE NUESTtV.\ SO'.tUlvAX.A: pUCS ¡¿ellipo HOS (JUedU
para reflexionar lo uno y  lo o'ro, y  decidirnos r o a  lo 
QOE SE crea m «lS coxvexiexte Ó liaccr la felicidad del 
Astado."

Entre la heregia política que jn'oclama que lo  
establecido en un a itícu lo  de la ley  fundam ental, 
de la C onsiitucion  del Estado, se halla por resolver 
y que las Cortes deben decidirlo, ó nosotros m is­
mos, por egem ¡)lo veinte ó  treinta ciudada'ios 6 tres 
ó  cuatro ayuntam ientos, s i no interpretam os mal 
el Di'XiDiRNOS del O d . eíivador  N avarro  ; entre esta  
heregia política, repelim os, y pedir term inan tem en­
te la prolongación de la minoría, no hayjolra d iferen­
cia que la (^ue existe  entre la hipocresía y la im pu­
dencia.

A si, pues, m ientras'se envían á todas paites ac­
tivos agentes, representantes unos de los priiicipios 
domoin'üticos sustentados por E l I I u r a c a n , y .otros 
de las ideas de orden y gobierno fuerte ó ¡sea g o ­
bierno a ca b a llo , que proclaman E l PATuiorA y 
E l E sp ec ta d o r  ,  los órganos del ¡nogreso legal 
van ]'rogvc-sandü en la que ellos llam an cues  tio.n (le 
la. m inoi ta, si bien s í  mezclan en ella unic'a-MRN ru
POR DUSMEN lan  LAS CALU.MN'l AS DF. L \ PRENS.V Cl C O V- 
DA. Ay! (¡ue si esta vez no acertam os eu luioairtis 
pronósticos, será porque la suerte se  canse do fa ­
vorecer á nuestros tirano?,-no ¡)orqne se cansen ellos 
de egereer la tiranía!

uno disbliuúoii ¡mpolítica é iiirmtíva-l.-i. C ’.j'hllctos y tr.i»- 
tornos, y inaies .'■ia euciilo cs lo que dojrx á E-ipaña el poder 
de les ayacuchos.

L / Clnsteilano y E /  Gorrespousal pu!)lican artoohe ob­
servaciones notables sobre U  situación aclual. Ilaeiéndo.'ie 
enrgo ele h.8 sigiiificaUvas palabras del diario ndiiiitcríal qua 
d'senibarazadamente aini'K-ia ura nueva disolución dcl parla* 
uieiiLo, llaman ambos diario.^ particularmente la atención de 
lo3 diputados á fia de <jiic se apre.^teu á la gr.an ludia que ,se 
prepara y ca.cuyo éait-j cátiidi ol p.jrvenir de !a.s iustitudo- 
nos liberales.

«awierMCMgy

f m í m  m ñ í m m .

La grave y complica.la cuestión de Servia que 
según recientes noticias parecía próxima á su so­
lución, se veria de nuevo paralizada, si ha de darse 
crédito á los últimos anuncios de Constantinopla.

E l emperador N icolás lia suspendido significar 
su ULTIMATUM IiasLa conocer la resolución defini­
tiva de las demas potencias, cuyos representantes 
en la capital del imperio turco observan una com­
pleta reserva, esperando sin duda nuevas instrnc- 
ciones de sus gabinetes.

El m inisterio belga, que según m anifestam os "ayer, 
debia esperim entar en breve un cam bio parcial, ha si­
do reconstituido en  efecto  según decretos d el dia 
16, por lo cual se adinite la dim isión á tres de los  
antiguos m in istros, M r. de B riey , M r. S m ilii y 
D e m̂ aissiereS. Las de sus co legas M r. N utuomií y 
M r. M üelenaere  ^no han sido aceptadas.

El nuevo gabinete, que lo es de transacción hallán­
dose representados en él los dos partidos cató lico  y 
liberal, se com pone de

Mr. N unioM B , rainistro de lo Interior.
El coNL'E G oblet, de Negocios estrangeros.
Mr. M ercier , de H acienda.
M'-. D ecuambs, de obras públicas.
E l barón de A n b it ia m , (le Justicia.
Mr. D u p o n t , de la G uerra.
Según los periódicos de L ’sb o a , que alcanzan  

hasta el 1 0 ,  el gabinete portugués ha abandonado  
las negociaciones que tenia jiendientcs con el go- 
b iem o Iniíánicu para la celebración de un tratado  
de com ercio , en vísta do la insistencia  que m o s­
traba el m inisterio tory para que fuesen aceptadas 
sus con d ic ion es, abiertam ente contrarias á los inte*  
reses de la nación portuguesa.

l i é  aquí lo que sobre este  im portante negocio  
dice la R f,stauracion : *

“ T ratado  con l a  G ran B retaña . —Finalm ente  y  des­
pués de inauditos esfuerzos para llegar á una cond .islon  raú- 
(uaraente favoi'able á los intereses do los dos E stados ; nues­
tro gobierno acaba de adquirir la convicción de quo seria  im ­
posible un tratado con la Ing la terra  basado sobre una verda­
dera reciprocidad. No atribuim os al elem ento industria  en 
nuestro pais mi valor inmenso y  superior al elem ento oí7m'- 
cullnra : pero tendríam os por crim inal al gabinete que sacri­
ficase el porvenir de una ri;juoza naciente y que ya lia reci* 
bido un notable desarrollo.”

“ Se han in terrum pido las nagociaeiones entre los dos E s ­
tados , vista la negativa á acceder al uU i'natnra ofrecido por 
el gobierno portugués , y en ot cual .se hablan consignado loa 
mayores saciificios que podía hacer este pais.”

Leemos en F.l CnsttUinar.
Según Ijsnolici.i'í que úliiiiiamcnEc liemo.s recibido, par:c.) 

(¡lie la.s islas C anarias '.e encuentran en un estado cumprometido 
y de alguna alteración, por la ó liiudou  !a-iici tu  1 ¡ en queaíiuc- 
ila gnarrieion se halla. Da resultas de la disolución de las C o r­
tes sin estar votadas las contribuciones, la diputación provin­
cial pasó una c ircu lar á los ayuntam ientos para (]Ue no las 
exigieran n los pueblos. L i  f il ta  de recursos ha llegado ya, y 
In tropa perece, y todas las atenciones ]>íiblicas esuía sin c u ­
brir. E l capediento instruido sobre este asunt') ha venido al 
gobierno: ¿q” é m edies adoptará? Estos son los resultados do

C o r i‘c.^¿»OBHlcuch% «le l a  f e e a ie i 'a i

B ayona 20 da abril.

(D e  nuestro corresponsal.)

F l Fa'-o de los Firincüs, periéxlico que se publica en esta 
ciudad, se ocupa ec uno de .sus últim os númerog dcl conten i­
do de mi carta  insería  en E /  lle.rcddo dcl 7. E l principal ob­
je to  del a rticu lis ta  francés, es refu tar la idea de que log gabi­
netes de las T ullerias y  San Jam es procuran entenderse para  
poner un térm ino á sus disidencias políticas por medio de tran* 
saelones m ercantiles, en las cuales representa la E spaña  ol p a ­
pal de víctim a.

A nte todo ino creo obligado á  dar gracias á 2?/ por
liaberme proporcionado la ocasión do insistir sobre una cues­
tión de la <[ue tal vez dependo el [xjrvenir do E spaña; y  como 
para tra ta rla  á fondo es indl.spensal.F enlazarla con la'onestion 
j)ülíliea, me veo precisado n trazar, aunque rápidam ente, los 
diferentes aspectos, bajo los cuales se ha presentado en la pe­
nínsula la diplom acia de ambas naciones. P a rtiré  de. la época 
de )a conclusión del tratado de 11 cuadruplo alianza.

E s  indudable que este tratado inauguré) en E spaña una 
nueva política estrangera. L a F rancia  y la In g la te rra  partici*  
jiaron de igual influencia, y m archaron acordes en la aparien ­
cia liaRa que la cuestión de intervención promovida en 1836 y 
resuelta por M r. h lo lé  en un  sentido contrario  al modo de pen­
sar do lord Palm erston, tu rbó  la buena a 'n ion ia  y  {¡uso de 
•nuevo eu evidencia las rivalidades que m om entáneam ente h a ­
b ían  estado encubiertas. Luchaban ambas [¡olíticas sin resul­
tado ¡Ifcibivo en favor de n inguna de ellas, cuando en los niis- 
i'.ios momentos en que la España viera llegado el suspirado dia 
titila  conclusión de la guerra  civil, y que debia allanar el ca- 
luincj de su regeneradon  social y política, las in trigas ingle • 
S.1S dieron al traste  conTan m agnílica y alliOgiieña perspecti­
va, L a revolución principiada en Bnrcelou.i, quedó consum a­
da en Valencia con el destierro de la Reina C ristina, y desda 
este momento pudo lord Palm erston contar como suya Ik Ef - 
j'aña y di.''pouer á su antojo del general (pie pocos meses des- 
[iiies debía ocujiar la u iag istra tu ra  suj)rema. Los gritos de 
m ueran los franceses profeiidos cu J’arceloiia, y los vivas á la 
iiide{¡endcnda nacional ro¡ elidos ¡)or los jiuitcros y sc jite ir-  
hriuos .aun en los banijuctes de .aldea, son una prueba iirc fra- 
gablc de (pía se procuraba predisponer el ánimo d o lo s  esp.'« 
ñ jIc?, como si la na'eion se hubiera encontrado en vísperas do 
una invasión semejante á 1.1 do 1308. A l m im o  l!(-inj)o que 
e.-to ])asaba en la península, la Ing la terra  so¡)laba .il otro lado 
del Rhin el fuego e.isi eslinguidü de las antiguas rencillas de 
los gobiernos de A lem ania, y oponía .isi ú los ar¿.,un¡en(cs do 
M r. T l'ic rs  un vasto p lm  de cam paña, cs decir, al norte  y  al 
c-te  la coalición de los gobiernos absoluto®, al su r la p ro p a­
ganda revüluc'ionaiia.

Felizm ente el tino y  pru-lencia que desplegtS M r. G uizo t 
desde su advenim iento al m inisterio y cd rá¡)ido desenlace quo 
tuvieron los asuntos de Siria con la suinijion do M ehem et-A lq
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hi'’iji'on Ía.icicasarloí los apro?tos de lord Palm erston  , con lo 
que 1,1 !í;iropa salió de un graVo conílcto , y  la España en 
))’irti>.'ular (juciló lílirc de un no m enor compromiso como hu- 
liiera ¡>idu el de teiier que Jueiiar probableineuto por mía cau- 
Hi que no era la suya y poi- unos intereses que iio la afecta­
ban ¡uaieilUtamentü ; aunque es qirobablc tam bién que todas 
las sugeátioiies inglesas y todos los esfuerzos de sus lium il- 
des servidores los ayacuchos so hubieran estrellado qiite el 
instin to  popular que solo pido jiaz para reponerse de los m e­
noscabos y' deja.slres do la guerra  civil.

A l I h g t r  á este periodo casi me seria perm itido c.sprosar 
a lg iiiu  q leja acerca de la indiferencia con que la F rancia m i- 
; ó, al m.'uos ostuusiblem eiit?, la calda de sus protegidas, de la 
s)brlna de su rey , de una reina do sangrefr.'\neesa , como -ha 
«lidio muy bien M r. G u izo t, á cuyas circunstancias no seria 
aventurado atrilm ir las desgracias que desde aquella época lian 
íd ig ido  su generosa alma ; pero la im parcialidad no perm ite 
qiasar en - Inicio que la F rancia se encontraba entonces dema- 
s-iido pvejcupada do .«ii situación y  que no es ju s to  exigir des- 
ou id asís ii?  ¡iiti‘re.=es propios por atender á los a g e ro j. Por 
o tra qnirte el gabinete consignó clara y  term inantem ente su 
modo d,' pensar ocerca de la revolución ilc setiem bre en el 
m ensage de la corona á la apertu ra  de las cám aras en noviem ­
bre  de 1 8 4 ), y  si estas le dieron cu la discusión im giro di- 
fo 'c n te , ios .«uüosos posteriores han justiíica 'lo  la exactitud 
d  las provisiones d d  m inisterio y  el ningún fundam ento con 
que la representación nacional se dejó a rras tra r de sus sim ­
patías u'reficsivas cu favor de la revolución cspauola.

£  itonccs fue cuaud') la Ing la terra  creyó llegado el momen- 
'.o d i  concluir el suspirado tratado de com ercio , de cuya his­
to ria  no me o ,u p aré  porque el público tiene sobrada noticia 
d e e .la ;  pero s í , no puedo om itirse que todas cuantas veces 
li I cons'?gui;h) esta nación hacer que su política domine en 
M u lr id ,  otras tantas ha dejado entrever sin el m enor rebo­
zo sus i-xageiadas pretensiones comerciales.

Con la  calda del ministerio w lilg y con las mañosas indica 
cmn'esy falaces promesas que un relloado agente de la Regen 
ita  única hizo n M r. G u izo t, creyó este m inistro que una po 
h tica  prudente y amistosa iba á reem plazar á la política suspi 
caz y  semiiiüstil introducida en E spaña por lord Palnierston 
jiír . (L‘ ,3alv;-.'.i.ly salió entonces de Paris con encargo de ha 
c e r  prevalecer esta política nollo  , lea l, dc^interísada , tal 
Como l.i ha da concebido J Ir . G uizot. E l agasajo con que en 
todos los pueblos del tránsito  fue recibida la embajada france­
sa ; las sim patías que su presencia despertó en la inmensa 
iirivo ría  de los españole?, no eran ciertam ente de naturaleza 
á tener adorm icid.i la  suspicacia ingle,s.i. A gregábase á esto la 
elevación do carácter del em bajador , sus buenas prendas per- 
.'onalos', y los seiuiiuientos de que iba animado en favor de la 
E sq iaua, todo lo cual lo facilitaba el camino que tm ia  que r  i- 
corre r para entronizar cu M adiáJ la influencia francesa. So- 
niejante perspectiva no poJia convenir á M r. A ston, y  asi ví- 
m os sin asombro aparecer inesperadam ente la cuestión de ore- 
donciales; y  digo sin asombro , porque es bien seguro que en 
ía lta  de la cuestión de credenciales, los celos de ia Ing la terra  
r o  hubieran descuidado suscitar o tra  c u a lq u ie ra , cuyos re ­
sultados h iib itran  sido tal vez m.as trascendentales. A  los que 
duden de la parte que la In g la te rra  tuvo en este ruidoso 
acontecim iento bastará recordarle.? que lord A berdeen dió la 
razón á M r. G u iz o t, manifestándole (jue las q)retens¡ones de 
la  Frcueia eran arregladas á la constante costum bre y al d e ­
recho qrúblico euru-pro, y á D . Antonio González le  escribió 
qjor otro lado iudicánJole que la conducta del gabineto espa- 
fud  eu esta oc.asIon m erecía su aprobación.

V inieron cu noviem bre últim o los lam entables sucesos de 
Rarcelonrj , y en ellos vimos designada perfectam ente la polí- 
l i c ;  (lo ambas naciones : eU-ónsul francés , M r. ib  Lesseps, 
pinparando y  dando asilo á los desgraciados de todos colore : 
el cónsul inglés comunicando órdenes á los navios de su na­
ción para  que rechazaren ú cañonazos á todos los enemigos 
del gobierno de Es];ai'tero que buscasen un refugio bajo la 
bandera  britán ica  ¡ la F rancia  recibiendo en su suelo y dando 
pan  ú todos los (m ig rados, y repitiendo los gritos do ind ig ­
nación que l i  E-;);,ña entera Ianzai)a contra los bom bardea- 
(Itres do la capital do la C ataluña ¡ la Ing la terra  calentándose 
en  las llamas que devoraban las fábricas , y cantando las g lo ­
rias y el u’.iud-j SI la clase-de héroes si los Zurbanos , G u tié r­
rez  y V an-IIa lon . ¡ T riste  conducta da una nación grande y 
c u b a , y que solo puedo esplicarse en su escliisivo culto por 
lo,? intereses m e'can tiles I JMaiichester vió que se pre.sentaba 
una oeasron fcvorablo para vender buen número de fardos de 
tegidos de algodón , y M inchester aplaudió el bom bardeo de 
B arcelona , m ientras el mundo civilizado le calificaba de hor- 
roro so é inaudito.

T razar la liisto. ia de la política que la In g la te rra  ha segui­
do en e?tos íiltin u s  años en E spaña, es hacer la del tra tado  de 
comercio. Asi púas q u a J i  demostrado que esta  nación no lle ­
va m as fin que asegurar eu E spaña  un m ercado productivo 
] a ia  sus algodones, y que si este tratado no está ya firmado 
( s porque la nación , q le lo considera como la ru ina  completa 
¿ e  su iu .lustrla  y como ia segun.la edición del tratado de M et- 
liueii COI) el Porliigál, ha manifestado su desaprobación de d i­
versas maue.-as, y que esta desaprobación unida a la actitud  de 
¡a F ra n c ia , han sido los únicos obstáculos ante los cuales han 
Jclí [o 'jue ceder todos los gabinetes exalta l s lo mismo el del 
señor M ead 'zahal , como el do 1). A ntonio G onzález y  el an- 
giu-oyacueho quo ahora está espirando.

L a  Ing la terra  ha com prendid) por fin la necesidad de alla­
n a r  estos obstáculos y piincipalm cnte el que proviene de la 
i 'ran c ia  , y en este concepto deben entenderse las concesio­
nes y h u  afectadas voces de desinterés que sus agentes , apo­
yados por los del partido ayacucho, esparcen en E spaña de a l­
gún  tieiiipr-a esta parte, dando á entender quo es m uy ju.>to 
ten g a  en M adrid el gabinete de las Tullerías la parte  de influ- 
. ü que legítim am ente le corrosp'jndc. Pi M r. G uizot ha que­
jid o  a lu d ir , cuando en una reciente discusión en la Cám ara 
(.i-í Jos q)uriS insinuó los tratados de comercio , á este género 
de transacciones , no estrauará  E /  Faro  quo todos los españo­
les am antes de su patria  clamen contra un sistem a que teii- 
(!)¡a por objeto hacer llegar á la Ing la terra  p o r . veredas y ca­
m inas trasversales al punto á donde uo ha podido tocar m ar­
chando de fron t; ; y  (jue al mismo tiempo se lam enten deque 
uii hombre de estado tan em inente como h lr . G uizot se m e­
za en ia esperanza do que el poder actual de E spaña pueda en 
tra r  con él en ventajosas relaciones , cuando este poder por 
el vicio de que adolece desde su origen y por los hombres que 
le  rodean , no es ni puede ser o tra cosa que el hum ilde siervo 
do la G ran  B re ta ñ a ; y que si este mismo poder suele de 
tiem po en tiempo inan ifistar alguna vedeidad y  deseos de 
emancip.vr.'C de su amo, es tan solo para volver al cautiverio 
con nuevas con liciones que cada dia hacen m as pesadas sus 
c.idvnas. Asi aconteció por lo menos en la época do la cues- 
lioii de credenciales.

L 'i cuestión económica á la que ]>arece asirse principalm en­
te  el Faro no es del in.>meiit(j porque está dom inada por la 
l aestion d i  oportuiii'hiil. Podría sin embargo e n tra r d(j lleno 
( n cha y argü ir al Furo con los mismos principios en que 
(.stá cim enta lo su aiMuccl. Tam bién se leen en él largas lis ­
tas  do artí .-ubs prohibulos y tam bic.i se ven estam pados de­
rechos mayores al valor du loa géneros a! pie d(i fabrica, y no 
|) j r  esto GUoiUr.abando destruye la i idustria  francesa n i ani

quila los productos (ie sus a-3uanas; pero este m ilagro consiste 
en quo on F rancia h.iy resguardo y  una adm inistración bien 
cim entada, y cu Esj)aña lo uno y  lo otro es nominal.

D ije eu mi carta  an terior y  repito ahora quo en la .dtu.iciun 
actual de E ?paua seria suicidarse e n tra re n  tratados esclusivos 
de comercio con naiones cuyajindustrla ha llegado’al m ayor g ra ­
do de perfección. Enm odio do la turbación en que se encuentra 
la península, agitada constantem ente por las pasiones po lí­
ticas, no es posible el desarrollo industrial: la estabilidad fal­
la y los capitales no se ])rcsr-ntan allí donde no h a y g a ia n -  
lía. T en g a  ante todo la E>paua gobierno, organízese la ad- 
m im slration, y entonces con los conocimientos estadísticos n e ­

cesarios y de que ah ora se carece totalm ente; con presencia 
de las verdaderas necesidades, se p( drá en trar en tratos recí­
procam ente ventajosos; antes es cam inar á ciegas, es compro 
m eter el porvenir de E spaña.

P . D . l i e  leído lo que sus corresponsales de París y Por- 
piñan escriben al Ilc ra /rfo  acerca de las proyectadas tentativas 
cañistas. Las noticias recibidas de B urdeos confirman en u<i 
todo los proyectos y  manejos que indican dichos corresponsa­
les. P o r lo que hace á esta ciu dad y frontera del Pirineo uo creo 
haya el inener indicio do que se piense por esta parte  eu n in ­
gún plan de eamj).aua. Verdad es que este campo es m uy poco 
fructífero para cosechas de esta especio, pues en las dos ó 
tres veces que so ha querido esplotarlo, su.s autore.s no han r e ­
cogido mas (jue el de.sengaño de que se conociau sus m ara­
ñas. Por esta razan pienso no so atreverán los verdaderos 
conspiradores á b rm a r  nuevos pro3'cc.to,?, sin e;nbargo se está 
m uy á lu m ira y  al menor indicio avisaré para que dándolo 
Vd?. al público so precavan los incautos.

So verificó anteayer la segunda corrida de la nueva tem ­
porada y á po®ar de estar el tiempo amenazando ru ina  la ju s ­
ta  nombradla de los toros de V eragua y la afición de los m a­
drileños , mas grande , si cabe , quo la de los andaluces, 
llevó bastante gen te  á la plaza para  que pareciese llena, aun­
que no lo estaba. V erdad (js que com enzada la corrida hubo 
revendedor que daba los asientos do tendido á cuatro  euartcjs 
tomándolos el público en sabrosa rconncha de la escandalosa 
usura  de esa nueva especie de vam piros.

H ubo paseo , pero uo hubo m úsica ; hubo dos tiros de m u- 
lilla s , pero los zagales salieron mal vestidos ; hubo por ú l ­
tim o picadores , pero rfos solam ente , si bien eu canrbio c a ­
balgaron toda la tarde en los peores c.al)alIos que hayamos 
visto jam ás en plaza. P o r la petición de tres picadores nos 
tachan algunos de profanos á la taurom aquia , fundándose 
en que ese núm ero es para ocho toros y  no para seis , que 
serian demasiado castigados ; y nosotros preguntam os : ¿ los 
seis y  los ocho toros so lidian ju n to s  ó uno á uno ? Y sí se 
lidian uno á uno ¿ qué mas tiene uno de ocho que uno  de 
seis ? L a raz.rn quo nosotros darnos para pedir tres picadores 
es incontestable : en cualquiera corrida en saliendo uii toro 
de cabeza y haya solo dos caballo?, siem pre está la plaza ó sin 
picadores ó con  uno s o lo , lo cual es lo mas deslucido del 
m undo. Trrís picadores pedimos para que haya ha alternativa 
y variedad indispensables y  para que el vicho no so enfrie: el 
toro que entre seis no pue.le resistir tres picadores , tam po­
co pod'^íi resistirlos en tre  ocho , y poco toro será él.

E l prim ero do anteayer era  de V e ra g u a , retin to  oscuro, 
grande y cornigacho. Tom ó seis varas de H orm igo y otra.? 
tan tas d e A lv a re z , sevillano ', nuevo en esta p la z a , y que 
s e jio r tü  b ien : m ató un caballo , le puso Capa dos pares y  
medio (le banderillas , y  dos pares el G allego , y lu despachó 
el B arbero de dos malas estocadas y dos pinchazos.

M uy revoltoso y brabucon e! segundo , d e l ) .  E lias Go- 
m>z , Col.menar , negro albardado , si como era  valiente v 
aficionado á los caballos hubiera sido menos sensible al hierro 
y  mas pegajoso , no habría dejado títe re  con cabeza. Doce va­
ras le puso Horm igo y siete A lvarez (jue llevó tres porrazos. 
M ato  cuatro caballos ; Jo rdán  le metí,) dos pares y R íos uno 
y  Lzpeleta al matarl(i de uii.a estocada y dos pinchazos ju r i í-  
fico lo que anunciam os cuando habíamos de la c(arrida an te­
rior. E l hombre no sirvo ya para  el cas.i: es de la escuela de 
Roque (Q . L . F . D .)  en todo y por todo y  cun esto lo hemos 
dicho todo.

N o menos grande que el prim ero salió después otro de V e­
ragua , toro tem ible para  los picadores , porque cada vez que 
en traba hacia alguna atrocidad. H orm igo le puso siete varas, 
y  al darle la prim era A lvarez recibió un buen porrazo y  una 
pateadura que le obligaron á retirarse  á la euferineria : en su 
lugar ;salió el sobresaliente , m uchacho de brío, y  que á su 
vez llevó una buena c a íd a , después de lialier puesto cinco 
varas. M inuto y  el Salam anquino lo banderillearon bien y  lo 
m ató Labi de tres malas estocadas y  tres pinchazos. Esto 
toro mató cuatro  caballos y salte) tres veces la  barrera.

Con divisa de G ó m e z , pero con hierro de F u e n te s , apa­
reció el cuarto en la plaza , apareciéndose tam bién á picarlo 
Alvarez, que le puso cuatro  varas y otras tantas H orm igo. E l 
vicho arrancaba de lejos y  con fu ria , pero era  claro y  se/isG 
h le , lo cual nada tiene de estrado. C apa y R íos le ¡)usieron 
cada uno un par , y el B arbero de una buena recibiendo lo 
despachó para el otro mundo en ju sto  desagravio de cuatrea 
caballos que el habia despachado por su parte.

M as le valiera al quinto n > haber salido que haba- sufrido 
la crueldad do la media lu n a , á que por causa de Ezpeleta 
fue condenado , sin que le valiera ser toro de- V eragur, buen 
mtjzo, valiente , haber recibido cuatro  v a ra s , haberle puesto 
Labi dos pares de bandeiillas , ni haber m atado dos caballos, 
después que el espada le hubo dado un pinchazo.

Salió por último el sesto , de G ó m ez , y  aunque ya entre 
dos lu ces , le dió á cada picador una ca íd a , recibiendo él en 
cambio dos puyazos de cada uno do ellos y  sus correspon­
dientes banderillas de Jordán  y otro que la oscuridad de la 
cercana noche nos im pidió conocer. M enos pudimos distinguir 
qué fue lo que L ab i hizo con este toro ; solo advertimos que 
fue desarmado tres ó cuatro veces ; terguc , quaterque beatas.

L a  corrida no fue m ala ; mordieron el polvo (  frase sacra­
m ental de la últim a guerra) catorce caballos ; los picadores no 
se portaron mal , los bander lloros cum plieron con su deber; 
los espadas... ay! M o n te s , M ouíes , ¿dót.de te has ido?

f m m  IWBIFlKMfB,
GACETILLA DE PROVINCIAS.

— Leemos en los peri(ádicos Sevillanos :
Sabemos quo la em presa de este teatio ' ha hecho eficaces 

gestiones paj-a con tra ta r al prim er actor 1). Carlos [aco rre  v 
hay dalos para creer que tan  a.-reditado a r t is ta , tuyas  dotes 
S)bresalieiites conoce ya el pueblo sevillano acceda á las p ic- 
posiciones que lo han sido presentadas.

— T onos EX SEviLT-.v. D ice V.l Seoillono del 18 :
 ̂ “ Los toros que so lidiaron en la tardo de ayer domingo h¡- 

cier( n lo que se llam a ana corrida divertida, fueron alearías v 
aun hubo alguno bueno. E l 5. ® toro dió una eojida á Paiiúi- 
11o; pero no fue mas qae un paletazo en un muslo y asi es (lue 
esta tarde vuelve á lidiar. Dos picadores salieron lastimados 
aunque tam bién cosa leve. La plaza estuvo bastante mal se r­

vida, malos caballos, m uy sucia y hasta falta do gente, pues 
hubo que im provisarse un puntillero .

— Dicen los mí.snio periódicos:
Ayer IB ha habido en tiiaii.a una iiiucrfo, seguu parece en 

r iñ a , y o tra hóy por la  m añana. A  uno de los cadáveres le 
vimos conducir en una cscalcu'a con todo el vientre abierto. 
Sensible ríos es piar demas el tener casi continuam ente que la ­
m entar estos hori ibles e.scesos que tan m ala idea dan do nues­
tra  m oralidad y costum bres.

— Eu la tardo de ayer íam bbn  trajeron al m uelle proce­
dente (lo Coria un carabinero llorido de un balazo en un mus- 
h». Según nos ¡mfoitnan parece (jue lo recibió batiéndose con 
unos contrabandistas.

-—Sabemos que ha llegado á esta ciudad el señor C airel 
artista  de vitrilieacioa y esm alte , de quien tan tos elogios ha 
Lo-diula prens.a de Barcelona, Valencia, M álaga y otras. Se­
gún parece tra ta  de egereer aquí su.? habilidades artísticas, que 
hemos oído celebrar por jicrsonas (jue han sido testigos do ellas.

— l i a  llegado á  Barcelona el general Zurbano.

E l 18 de abril tom aron posesio l de .sus puestos la  m ayor 
parte  de los coiicegales últim am ente nombrados en dicha c iu ­
dad. Tam bién ha publicado ya el ayun tam icu ij renovado su 
alocución de fórm ula.

— U x  AS1ÜSIXA.T0.— Leemos en 
de Pam plona:

el Observador Navarro

Uii lio.dio horroroso ha iofundído el terro r y espanto en el 
vallo (lo G 'iñi, E l m aestra de escuda  del pueblo que da nom­
bre al citado vallo parece qiKjria cacarse con una jóven del ])ue- 
b!o de Urdanoz, h ija  de un lionrado labrador. D esgraciada­
m ente el in.aestro no debió agrad-.r á la aldeana, y  resen ti­
do porque no accedía á su deseo l.i buscó en el campo adonde 
se hallaba trabajando en compañía de su padre y liennana de 
m enor edad, y  sin respeto ; l^uno al anciano labrador y á la 
inocente criatura, la separó á .alguna distancia del caniino y 
la, dió ocho puñaladas do resultas de las cuales falleoció al sí-
gui y ttí dia. Fh asesino huyó y te  le sigue la correspondiente 
causa en el juzgado de prim eralnstauciajdo Estclla .

GACETILLA DE LA CAPITAL.

— L a ju n ta  d e h g a 'a  dcl Liceo on sesión d d  19 de abril 
ha acordado:

A rtículo 1. ® Se suprim e la cla.ss de billetes denom ina­
do? de convite qus se crearon por ci acuerdo de 5 de febrero 
próxim o pasado.

A rt. 2. °  E n  lo s u c ’sivo no podrá bajo ningún concepto 
perm itirse la entrada á las sesione; dcl Liceo á ninguna p e r­
sona que no pertenezca á esta socicihid.

A rt. 3.® Todo sóc o r.ienc dertclio á hacer quo cualquie­
ra  persona qne se halle cu el Liceo sin jiertenecer á la corpo­
ración salga inm ediatdiucnte dcl local , poniéndolo antes en 
conocimiento del i)residente de la comisión dcór.len .

A rt. 4. ® E! presente acuerdo no deroga lo dispuesto acer­
ca de los billetes de acom pauauta que disfrutan las socias fa­
cultativas.

A rt. ó. ® Se conserva no obstante cl billete personal qne 
la soe.elad  está comprom etida á dar á los individuos que acre- 
diten__sor miembros de tas jun tas gubernativas de los l ic e o s  do 
E spaña, con arreglo al acuerdo d é la  ju n ta  delegada de 19 de 
enero de 1842.

— \  arios de nuestros colegas han hablado ya de un niño 
que aetualm oute se eiicueutra en esta capital y quo nosotros 
no (ludamos en consi'lerar como un prodigio de la naturaleza. 
Liárnase est«e^niño Jesús  do M onasterio , ha naci*lo en Potes, 
provincia de Santander; es hijo de un emjdeado cesante y frisa 
apenas en los seLs años, E n  tan tem prana edad este tierno n i­
ño coge un violiii en su m ano, y an te  un papel de música 
animándose por grados su bella y picante fisonomía , comicn- 
Z.1 á ejecutar con una soltura y afinación ¡jue no logran alcan­
za r, después de largos años y  no in terrum pida jjváctica tnu- 
chüs^ de ios que se dedican á este ingrato  instrum ento. ()ué 
precisión al hacer los tonos! que .seguridad a! correr el ai col 
que claro y obscuro t.aii bien entendido en la expresión! qué 
m anera de hacer .««enlir!

 ̂ N ada exageramos eu este conciso elogio del niño ?iíanastc- 
r io : deseamos solo que so le oiga p a ra ’ (jue se generalice ia 
convicción (juc nosotros tenemos d-o (jiie esc niño será un P a ­
ganini si hada  medios para desarrollar las increibles y pasmo­
sas faeultaJes que y_a dam uestra. No somos nosotros solos los 
que no!'. he\nos esíasiado al oir al violinista en m in ia tu ra : el 
Liceo de V alladolid , en sesión eeletirada en enero do este
año , lo coronó , lo hizo socio de m érito  y varios de sus indi­
viduos le dedicaron coniposiciones poéticas: ademas un pintor 
de aquella (dudad hizo su retrato , (jne como de iiu a r t h t i  no ­
table , ha  sido espuesto en el misino Liceo. E l de esta capital 
1(3 ha colmado de aplausos y  le ha hecho los obsequios que sus 
circunstancias le iwrm iten. E l dmiue de la V i c t o ; í i a  le h a  

regalado^ un v io lin ; y por últim a nuestra augusta R eina  
se ha dignado prem iar su m érito con una (iccorosa d á ­
diva.

Todas estas (brii istraciones 'leben estim ular al p r¿:oz vio­
linista , y le qstiinularáu porque sabemos que no es insensible 
á e lla s , ni á los aplausos (juo desdo {)oco después de l a -  

lir de la cunahau empezado á aihagar sus oídos; pero tal 
vez se* perderán en parto his brillantes esperanzas de qne 
M onasterio sea un piodigio que honre á su p a tr ia , si el 
gobierno no pone un empeño decidido en protegerle. Se 
nos^ asegura (juc se le ha señalado una pe.osion de 2,ó9ü 
reales anuales , y aunque la cantidad sea muy m ezquina, de­
bemos elogiar sin embargo esta disposición del gob ierno , dcl 
cual esperamos que U(3^se' contentará con lo hecho , sino que 
proporcionará á ese niun una educación m úsica com pleta y  al 
nivel dcl gran  genio (jne en 61 se descubre.

4*vei,QSSLaaaflreHa8SMK:3#aRa

U I/5 :S M A  IIO® SA .

E strado da la sesión del 2G de abril.

Con igual concurrencia que los dos últim os dias de las tr ib u ­
na? reservadas y del cuerpo diplomá.ico , se abre la sesión á 
Ja una y veinte minutos.
_ Se aprueban sin discusión las actas do Zaragoza v adm l- 

sioa de D . Iranciseo  Ferraz , reelegido.
L as de G erona, y  admisión del señor m arqués de Vallgor- 

nera. * ®
I..as de Canarias , y  admisión de su  electo 1). Antonio 

M oreno bandanaga.
Sigue el deliata sobre el proyecto de contestación.
E l señor F E R R E R  : dejando aparte  ponncuores y  refirién­

dole a Ideas generales , asegura (jue 1a comisión no ha desco- 
nocido nuestra ii.dependencia , pero que ha creído conveniente 
que el benado rnaniuestc solemnemente esta convicción • v une 
aun cuando debe desearse la amistad de tudas las naíiiones 
no debe mondigars(3 en desdoro de Isa b e l, que m uy pronto 
r e p r a  los destinos de esta naciuu : que se espera estrechar las 
relaciones con Jaijí.rfc de Roma : que la ennision adm itirá 
cualuUKíra adición o la hará ella misma , espresaudo ?u g ra ti-  
tud al ejercito y m ihcia. ®

L 1 seuor C A M F U Z A N O  : Refiriéndose al gobierno , ob ­
serva (jue ^ t e  no ha desconocido su posición , debida al bom- 
bardeo de Barcelona , establecimiento de tribunales ecepcio- 
nales , desarmo de milicias , cobro de contribuciones no au- 
tonzaiias ¡>ür las Cortes & c ., y por eso ha presentado su d is­
curso (le apertu ra  como debia. i 'e ro  que la comisión es la que 
ha traslum iadu su cometido, refiriéndose á liedios y citas so ­
bre (jue (Iriucra h.aber guardado silencio im itam lo la conduc- 
l.n (kd gobierno. Pasa á Ja im pugnación do cada uno de h s  
j a  ratos^ del provecto , en este sentido.

E l seuor I IE R O S  está conforme en el ejp íritu  d d  n -ove 11 
en g e n e ra l, si bien difiere en algunos porm enores, ó Las bien 
en el modo de esjiresarsc: sobre ello hace algunas observacio- 
n e s , deteniéndose jirimcro en lo concerniente á política es- 
ten o r , y  opinando (juo la comisión ha liecho bien en llam ar 
la atención sobre el modo am enazante con (jue en uu reino 
yetJiuo se^ha espresado un,i persona notable. Por ello felicita

la comisión , y al señor Infan te por las oportunas observa­
ciones que .ayef hizo,

venir á citar la tendencia 
fiancesa á t(?norno¿ en guerra en distintas épocas, y a probar el

derecho de Isabel al tro n o , y la o p jit i]„ ; j  j 
misión h a  consignado nuestro derecho á mi U
cía. Concluye uoliciaudo (¡ue uo es del nurti?
ÍKiucés como iiidtbidam euto se ha dicho na ¡'i i---'

nitestaeion de lo? demas 'y espera igual manifestación de lo? demas^'.l' “V  «a ' 
Tom an aun parte en el debate los seuore^^^®*- ‘ 

solo para rectificar algunas espresionr'? rUi *jIo para rectificar algunas espresiones 
pecto á R om a) y“Ronio Gsm boa. Ocho», ‘

E n  este estado estaba la sesión al entrar n. 
prensa.

COA<4RE§0.

0&!

E strado  de la sesión d d  2G

Se ahiló  á la una monos cuarto.
A probada (_1 acta de la a n te r io r , se entró ,1

la orden del d ia , poniéndose á discusión el...a , j,uujouu(ise a discusión el dir.»/ “ 'TI'' 
mismn de actas sobre las de Ciudad- Real « <ie h J
íír.ini • iiTiriirtrA ................. . ■ ’ ''M'ieprof,,.;com irion : p rim ero , que se apiueben las’acla?^"'' 
á ia elección de los señores F isae , G.irc¡a 
ffunclo . nao se ¿ i • *

•»- * y VJcirf
guutlo , que se adm ita en el Congreso á los d s • 
tercero , que se jjídau las actas ]>articuUres ik ■
tn to s  do aquella provincia con el objeto de

Ila ldaron  en contra los señores Z'aldívar 
líos , y en pro  los señores F isae , Laserna y ¿ a r!?  
nada im portante en sus discursos.  ̂ “^(i' •'T*  ̂t • . . . . .

Por úUimo se votó el dictánien , v fue at.rr,i ■ 
sus partos. J  “probado «n

■ i

nes
E n  seguida se aprobaron tam bién sin di.se„,j,n ]., ,

_ 'S de Soria y las ue Vizcaya , admitiéndose por c.i, ' ' '  
cía a los señores A rn e ta ,  Ma.scarua y  Miuiivc '

á los svíiüí’e.i^í;-y Riaza.
Tam bién se adm itió poi Oren.«e á D. JoséM n 

Zaragoza á D . Francisco Royo y Sc'nira '  * L’’í i • ? <T .« #>..1.... 1.. ....  * %• i.(¿uedaron sobre la mesa varios dictámenes do h ~ ■ 
de actas , y  se levantó la sesión á las tres.

E"ttBl€lOS ¿ » ú M ic o s .

B O L S A  D E L  23 D E  A B R IL.

TITULOS AL 3 POR loo.

A  fecha ó voluntad con el eupon corriente d"‘’7f 
8 operaciones, im portantes ó.20J,OÜ0. rs. ’

TITULOS AL 5 POR 100.

28
A  fecha ó voluntad con los 13 cupones vancidoí da 3’ ( 
i: 9 operaciones, im portantes I ü.UOÜ.OOO. rs. ' ’ ’**

A H M M
A V IS O  A L O S  S E Ñ O R E S  SU SC R IT O R P.S‘DE I 
Heral(lo.|Rev¡sca de Esiiana y ilo l> traiijero . En virtud dtli-. 
reglo de las dos em presas, los señores suscritores á KJ Hí 
raido ca M  idrld, recibirán la Revista de Espaui y deU. 
teanjero por seis reales m ensuales, y e n  las provincia? r-f 
ocho , haciéndoseles por lo mismo la baja de dos reales in;;. 
siiales. Los comisionados de suscricion deberán exigir, u-. 
asegurarse de la cualidad de sc-r suscritores á El Iío tiJo, r  
Gibo ó nota da los encargados de suserlcion de este jieriúdi- 
y  deberán espresar esta circunstancia en la.? hojas (jiic rfo- 
tan á \a  admiMstracion de la Revista, calle de l’raid 
núm. 88 cuarto principal.

Vuntís de sicscriciun.

M adrid. L ibrería do S o jo , calle de Carretas.
Provincias. A licante, D . Pedro Ib arra ; Almería, D.Ta 

m on G .m zalez; Badajoz, Scñor«‘s Viuda de Carrilloy.vh 
n o s ; Idem , l). M atías C uabas; Barcelona, U, Manuel'Sjc- 
L ilbao, J). M artin Gai'cia; C íi’dova , Señores Nuguer y.M;:' 
íe;_^Coruña, D. José M aría Porez; Cádiz, Sres. lIortalyC.r' 
punía G ranada, I). Alautiel Sauz ; G ibraltar, D, l’Vmíci' 
Bobadlllo; I lu e lv a , D . Feruaudo Galvez Falaiáus; Hibiu 
D, Jo sé  Tüiiluo ele A razona ; Jaén , D . l'elix Maria Ortu- 
Je rez  da la Frontera, I). José  B ueno; Málaga , D. LuisC/’ 
reras y  Ramón ; Idem , D . José M edina; Pamplona, SekJ 
Longas y R ip a , Salam anca , D . Ju a n  José Aloran; Saam 
der , D . C km en íe  M aría R iesgo; Sevilla, D, Josclfib'

\

/

go y C om pañía; Santa Cruz de Tenerife , D. Pedro M»r: ̂  ̂  ̂ , kjauLO UB XClíCrUe, U ,  icun? i***''
R a m íre z ; S au tiago , D. Francisco Rey It(3inero; Valfotii 
D . Ju a n  B autista  Gim eno ; Vall.adolid, D, Mariano 
guez ; V itoria, D. Saturnino O rm iluque ; Zaragoza, I 
quin Y agüe; Idem, D. Roque Gallifii.

Y ademas en todas Jas administraciones de correoJ ¿
remo.

E n  el Estraojero. 
París.

E n  la librería española da j

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N  A L  HERALDO,

E N  E L  E S TR A N G E R O .

Londres, M r. W . Jeffs, Foreing  L ibrary 15, Burlík' | 
arcado Piccadiliy . ' 6 J i

En Paris, en el c e rd a  litto rairo  des Salons Valoi'i 
Uoyal, G alerie de Valois, 156.

E n  el Havre, casa de M r. Sebastian Boorn.  ̂ ,
E n  Burdeos, B urean  G eneral des Journaux de 

D epartem ents, P lace de la comedie, Air. Delpech.
E n  Bayona, en la redacción del Phare des Pire*ei¡- 
E n  Lisboa, redacción de O Correio Portuguez.
E n  Ultramar, en las Adm inisíraeioues de Corréis*

E N  E S P A ÍíA .

M adrid, en las oficinas del periódico, calle de S. 
núm ero 23.

E n  todas las A dm inistraciones de Correos, y adcnM ®V
■Alicante...........................  Casa de D . Ju a n  JoséCarraUh. -

,  comercio de Lbros.
Burgos.,.................... . Id . j>. Timoteo Arnaiz, id.
^ d i z ................................  Id . D . Alejandro Llórente.
Cuenca.............................  I J .  D . ,Iuaa Menendez. .
B on  Benito ............ Id . D . B ernardino LralvfZ y*
herrol,......... Id . D . Nica.sio Taxouera,de*

cío de libros.
Gibraltar........................  Id . X). Ignacio M aría Rani®̂ '
Huesca.............................. E n  la  secretaria del Liceo.
Jerez de la Frontera. Id . D . Jo sé  Bueno.
Lérida ...............................  Id . D . Camilo Boix, D. Tv»’» ̂

m artí. ,»ioiííf'
Mondoñedo.....................  I J .  £). Francisco Delgado,
^  trailor de Loíevi.as.
^ c a ñ a ..............................  Id . I). V icente Caivillo, ad®i““
_  , d o rd e  id. inilrí'
Pontevedra.....................  Id . 1). N icolás Francisco '
75 7 • de ,.id .Ealencia ........................... id .  E .  Avelino Pastor, del cv
c  . de libros. ..,oro. i*Í'‘'i'
Santiago ..........................  Ri. D . FranciscoR(;yR‘>^í^'^,H
Santander.......................  Id . D . Clemente M array ' ?
lo ledo .,............................ Id . I ) . Vicente Lope^ . j, y

miiiistr.ador de ,nerc¡o
Blas Ileniaiiilcz dri

Valladolid......................  Id . D^°M ariano Rodrig^®^’ * '

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  , J. G.
* - i1bítíi' 7•iiiafliTriii
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